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PARTE OFICIAL

m t i s c u  B si m i m  n  h b s ’í w

 ̂ 8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D.g.), 
8, M. la Rfina Doña Yictoria Eugenia 
y  SS. AA. ER. el Príneipe da Asturis* é 
Infantes continúan sin noYedad ©n su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

’ i i m i o  DE M G W E i

' iJtBV
Don ALFONSO XIII, per la gracia de 

Dios y  la Constitución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortos han 
decretado y Nos sancionado lo siguienie:

Artículo 1.® Se fija en 128.358 hombres 
la fuerza del Ejército permanente duran
te el año 1917, sin contar en ella ios indi
viduos del Cuerpo de Inválidos y la Pe
nitenciaria militar de Mahón.

Art. 2.® Se autoriza al Ministro de la 
Guerra para elevar temporalmente dicha 
cifra, si lo considera necesario, expidien- 

" do en compensación, en las épocas que 
estime más oportunas, las licencias tem
porales precisas para quo los gastos no 
excedan en ningún caso de los créditos 
consignados en el presupuesto.

Por tanto:
Mandamos á todos ios Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Áu 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier ciase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de ®icieai- 
bre de mil novecientos dieciséis.

YO BL R®Y.
81 Ministro de la Guerrai

, Ipstíi Luqne.

ilH Y fiS
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1,® Las fuerzas navales para 
las atenciones del servicio que deben 
figurar durante el año de 1917, ton las 
siguientes:

ESCUADRA DE INSTBÜOOÍÓR 
Plana Mayor de la Escuadra y de la 

primera División, doce meses en tercera 
situación para ios efeatos administra*
llVOSi

Buques que componen la primera División,
Acorazado «Espafia», doce meses en 

tercera situación.
Acorazado ((Alfonso XIII», doce meses 

en tercera situación.
Acorazado «Jaime I», cuatro meses en 

tercera situación.
Crucero de primera clase «Reina Vic

toria Eugenia, doce meses en tercera s i
tuación.

Crucero protegido de primera clase 
«Princesa de Asturias», doce meses en 
tercera situación.

Contratorpedero «Bustamante», doce 
meses en tercera situación.

Contratorpedero «Villamil», doce me
ses en tercera situación.

Contratorpedero «Oadarso», doce me
ses en tercera situación.

Contratorpedero «Osado», doce meses 
en tercera situación.

Contratorpedero «Audaz», doce meses 
en tercera situación.

Contratorpedero «Proserpina», doce 
meses en tercera situación.

Contratorpedero «Terror», doce meses 
en tercera situación.

Plana mayor do la segunda División, 
doce meses en tercera situación para los 
efectos administrativos.
Buques que componen la segunda División,

Crucero protegido M  primera clase 
«Carlos V», doce meses en tercera situa
ción.

Torpederos,
Torpedero do primera ciase número 1, 

doce meses en tercera situación.
Torpedero de primera clase número 2, 

doce meses en tercera situación.
Torpedero de primera clase número 3, 

doce meses en tercera situación.
Torpedero de primera clase número 4, 

doce meses en tercera situación.
Torpedero de primera clase número 5, 

doce meses en tercera situación.
Torpedero de primera clase número 6, 

doce meses en tercera situación.
Torpedero de primera clase número 7, 

doce meses en tercera situación.
Torpedero de primera clase número 8, 

doce meses en tercera situación.
Torpedero de primera clase número 9, 

doce meses en tercera situación.
Torpedero de primera clase número 10, 

doce meses en tercera situación.
Torpedero de primera clase número 11, 

doce meses en tercera situación.
Torpedero de primera clase número 12, 

doce meses en tercera situación.
Torpedero de primera clase número 13, 

doce meses en tercera situación.
Torpedero de primera clase número 14, 

doce meses en tercera situación. .
Torpedero de primera clase número 15, 

doce meses en tercera situación.
Torpedero de primera clase número 16, 

doce meses en tercera situación.
Torpedero de primera clase número 17, 

d o^  meses en tercera situación.

Torpedero de primera ciase núm ero 18 
doce moBeR en tercera situación.

Torpeilcro da primera clase número 19, 
doce meses en tercera situación* 

Torpedero de primera clase número 20, 
doce meses en torcera situación.

Torpedero de primera clase número 21, 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de primera ciase número 22 
doce meses en tercera situación.

Torpedero de primera das© número 41, 
«Halcón», doce meses en tercera situa
ción.

Torpedero de segunda clase número 45, 
«Habana», doce meses en tercera situa
ción.
Buques para comisiones en las posesioms 

de África, Canarias, Bateares y servicios 
de aguas jur isdiccionales.
Acorazado «Pelayo», seis meses en tor

cera situación y seis meses en reserva do 
primer grado.

Crucero protegido de primera Glasé 
«Cataluña», doce meses en tercera situa
ción.

Crucero «Extremadura», doce meses en 
tercera situación.

Crucero «Río de la Plata», doce meses 
en tercera situación.

Cañonero «Infanta Isabel», doce meses 
en tercera situación.

Cañonero « Doña María do Molina», 
doce meses en tercera situación.

Cañonero «Don Alvaro de Bazán», doce 
meses en tercera situación.

Cañonero «Marqués de la Victoria», 
doce meses en torcera situBción.

Cañonero «Recalde», doce meses en 
tercera situación.

Cañonero «Laya», doce meses en torce
ra situación.

Cañonero'«Bonifaz», doce meses en tor
cera situación.

Cañonero «Lauria», doce meses en ter
cera situación.

Cañonero «Marqués de Molins», doce 
meses en tercera situación.

Cañonero «Hernán Cortés», doce meses 
en tercera situación.

Cañonero «Vasco Núñez de Balboa», 
doce meses en tercera situación.

Cañonero «Mac-Mahón», doce meses en 
tercera situacióni 

Lancha cañonera «Perla», doce meses 
en tercera situación.

Guardapesca «Dorado», doce meses en 
tercera situación.

Guardapesca «Delfín», doce meses m  
tercera situación.

Guardapesca «Gaviota», doce meses en 
tercera situación.

Seis guardapescas del mismo tipo, seis 
meses cada uno en tercera situación.

Lancha «Cartagenera», doce meses en 
tercera situación.

Destacamento de Mar Chica. Pontón, 
doce meses en tercera situación.

Escampavía número 1, doce meses en 
tercera situación.
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Escampavía número 2, doce meses en 
torcera situación.

Escampavía número 3, doce meses en 
tercera situación.

Escampavía «Guipuzcoana>, doce me
ses en tercera situación.

Escampavía cDonostiarra^, doce meses 
en tercera situación*

Escampavía «Berineo, doce meses en 
tercera situación*

Servióioi especiales^
Aviso «Urania», ©omisión hidrográfi

ca del Sur y de Levante, doce meses en 
tercera situación,

Subcomisión hidrográfica destacada en 
las costas del Norte y Escuela de Hidro
grafía, doce meses en tercera situación.

Aviso «Giralda», seis meses en tercera 
situación y seis meses en reserva de pri
mer grado.

Transporto «Almirante Lobo», doce 
meses en tercera situación.

Draga «Hércules», doce meses en ter
cera situación.

Un buque petrolero, doce meses en 
tercera situación.

Un buque salvamento, seis meses en 
tercera situación.

Buques Escuelas,
Crucero protegido de segunda clase 

«Reina Regente», doce meses en tercera 
situación.

Corbeta «Nautilus», Escuela de apren
dices marineros, doce meses en tercera 
situación.

Corbeta «Villa de Bilbao», doce meses 
en situación especial, afecta á la  « Ñau- 
tilus».

Un sumergible, doce meses en tercera 
situación*

Tres sumergibles, nueve meses en ter
cera situación.

E (aciones iorpedisias,
Mahón-Fornells, dos meses en terce

ra situación y diez meses en reserva de 
segundo grado.

Cádiz, dos meses en tercera situación 
y diez meses en reserva de segundo 
grado.

Ferrol, dos meses en tercera situación 
y diez meses en reserva de segundo 
grado.

Cartagena, dos meses en tercera situa
ción y diez meses en reserva de segundo 
grado.

Buques desarmados.
Cañonero («Temerario», en cuarta si

tuación.
Art. 2.  ̂ Para las dotaciones de los bu

ques, puertos militares, arsenales, defen
sas locales de los puertos, provincias ma
rítimas y demás servicios á cargo de la 
Marina, se autoriza al Ministro del Ramo 
para tener sobre las armas 10.581 mari
neros y 4.154 soldados con sus cor respon
dientes clases.

Art. 3.̂  En casos de accidentes de mar, 
reparaciones, carenas, construcción de 
nuevos buques ó conveniencias del ser
vicio, podrán ser sustituidas unas unida
des por otras, siempre que los gastos no 
excedan de los créditos concedidos para 
fuerzas navales por la ley de Presupues
tos, y darse de baja las unidades que sea 
preciso.

i; Art. Asimismó, y bajo esta hilsma 
condición, se podrá, siempre que lane- 
cósldad lo exija, destinar algún buque á 
Ultramar ó al extranjero, con el aumento 
de goces consiguientes, compensado con 
la disminución que se obtenga en la de 
otros buques, ínterin las Cortes no con
cedan él crédito necesario si dicha dis
minución no fuera suficiente.

Art. 5.® Guando un buque cambie de 
situación antes ó fuera de la previsión 
del presupuesto, el personal desembarca
do del mismo percibirá loa haberes que 
le correspondan con aplicación ai crédi
to que figure en el buque para aq^uella 
atención. .

Art. 6.® El Ministro de Marina queda 
autorizado, siempre que las necesidades 
del servicio lo requieran, para sustituir 
uhOs individuos por otros de todas cla
ses y categorías en las dotaciones de los 
buques, aumentar 6 disminuir éstas, se
gún los servicios lo exijan, dentro de los 
créditos totales consignados en el presu
puesto para fuerzas navales, así como 
para atender, con las economías que se 
obtengan en el curso del ejercicio en los 
gastos que afectan á los «réditos antes 
mencionados, á los qu ocasionen el es
tablecimiento de las defensas locales, la 
dotación y  el armamento de los bu ques 
que se adquieran en España 6 en el ex
tranjero, así como la inspección y vigi
lancia de las obras j  á la instrucción pre
via del personal en los astilleros y fá
bricas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus* 

tioias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, as! civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplif 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en palaeid á veintiocho de 
eiembre áe mU novecientos dieciséis.

m mismsé a« u s a ^
inmtt Eimk,

m  m.

©en ALPONSOjXIII, por la gracia de 
©ios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo único. A los efectos de la Ley 
de 10 de Diciembre de 1915, sobre expro
piación de terrenos por el Departamento 
do Marina, se considerarán comprendi
das m  l u  leedones tercera y cuartt dé

la zona de costas, las partes de la de fron
teras comprendidas entre éstas, el mar y 
las líneas que se expresan á continua
ción, las cuales las limitan hacia el in
terior:

Costa del Norte.—Ferrocarril que, par
tiendo de Pontevedra, pasa por Redon- 
dela, Guiilarey y Túy*

Ferrocarril que, partiendo de Bilbao, 
pasa por Durango, Malzaga, Zumaya, 
San Sebastián é Irún hasta el río Bi- 
dasoa.

Costa de Levante y Mediodía.—Ferro
carril que parte de Barcelona y pasa por 
Mataró, Empalme, Gerona y Port-Bou.

Ferrocarril de Huelva á Gibraleón y la 
carretera que va desde este punto á Aya- 
monte.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

©ado enPalftoip á vointiochó de Didem- 
hm  de mil novedentos dieciséis.

i Ministro de Marina.
kpsto Miranda.

í h i s i o  m

ItBUblü DBOBBTOS
Vengo en nombrar General dé la quin

ta División al General de división D. Juan 
Pereyra Morante, actual Gobernador mi
litar de Cíirtagena y provincia de Murcia, 

Dado en Palacio á veintiocho da Di
ciembre de mil novecientos dieciséis.

^  Míiiístro ae.k Guerra*
ápî lfs Lnqsi.

Vengo en nombrar Gobernador mili
tar de Cartagena y provincia de Murcia 
al General de división D. Carlos Banús y  
Comas.

Dado en Palacio á veintiocho de Di- 
dambre de m il novedentos dieciséis.

) aUníatro áe ia Guerra^

En consideración á lo solicitado por el 
General de división D. José de Olaguer- 
Feliú y Ramírez, y de conformidad con 
lo  propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 2b de Octubre del año actual, en que 
éumplió las eondioioues reglameatariaij
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Dado en Faiacio á veintiocíio de Di- 
dembre de mil novecientos diecisds*

m J s m mI
SI! Hislatro de la Guem,

En consideraoión á lo solieitMo por d  
General de brigádá D. M igad iTilé Baiz, 
y  de cottfoOTddiad eon lo propuesto por 
la  Asamblea de la Beai f  MliiMr Grdeñ 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Qpüí de 
la referida Orden, con la antif üedád del 
día 23 de Julio del año tctuM!, en oi^e 
cumplió lá i condicioneé r^ ia ín e ir^ d ^ . 

Dado én Falaoio & feiniiócho de Di* 
eim b re ée mil noveoienlos diedyiéit.

^  Ministro de la Guerra»
Iroatís íiüqiie,

En atención á láá MroüñstáíiMas y íné- 
ritos del Coronel dé Ártlíléríá i>. Cárlds 
de Lossada y Oantorao; á los extráórdina- 
rios servicios que víén© prestáñdO con 
motivo de nuestra acción de protectora
do en Marruecos en los cargos de Coman
dante de Ártillería de la Plaza de Ceuta

y Oomándanté principai dé dicha Arma 
en la zona de Céüta'Tetuáñ, desde Febre
ro dé 1912, y toiÉándo en consideración 
el comportamiento observado por el ex
presado Coronel en las operaciones y he
chos de arm ásáque ha concurrido en 
díchó territorio,

Vehgo éh próíttovérle, á propuesta dél 
General en Jefe del Ejército de Espaííá 
eñ África, y dé acuerdo Con el tíoñseio 
dé Ministros, al émjñép de General dé 
brigáda, ooñ lá antigüedad dé la fecha do 
©até íiécréto, 

toado en toálació a Veintiocho dé Dí- 
cíeiúbré d i mil hoveciéntós dieciséis.

S  KbiiBtro de la Ghiani, 
b̂ B6.

i

m m m %  «  b i u r i i í

BÍAC DBtetBTO
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Queda sefialado el cupo 

que ha de constituir en el próximo afío 
de 1917 el primer Grupo de la primera

situación dél servicio activo de la Arma
da, Con arreglo á la ley de Reclutamiento 
y Reemplazó de 19 de Noviembre de 1915, 
en 8.910 hombres de loa declarados ins
criptos en activo en el alistamiento del 
año actual.

Art. 2.° Los cóntingentés con qué han 
de contribuir los Apostaderos del Fe
rrol, dáttz y Cartagena, conforme á lo 
prevenido en el artículo 94 de la citada 
Ley, se expresan en el unido estado nú
mero 1.

Árt. Í^ Los llámáthiéhtós ordinarios 
tehdíáñ lu ^ r  Con áripeglD á lo qüe pre
viene el artículo 93, según lo váyan exi- 
gléndo las néééSldadéé del sérvicio, pu- 
diéndoámplíársé éStós Uamámiéñtos con- 
fornlé autoriza la Léy.

Art. 4.° Con éáté Reáí décréto se pu
blicarán, como está prevenido, copias de 
los estados número 2, número 3 y núme
ro 4, que se acompañan, con arreglo al 
artículo 92 de la Ley y artículo 42 de las 
Instruccionés dictádas pára su cumpli
miento,

toádó en toálacio á veintiocho de Di
ciembre é t  mil novecientos diéciséls.

ALFONSO.

ISTúmero 1.

E stado general que designm c í núrnerú de üiáeriptos en activo^ declarados m  cada Apostadero, 
incluyendo todos los q m  tienen recurso pendien te y  contingente con que cada uno debe contribuir.

A P O S T A D E R O DE
T O T A L

FERROL cAdiz CARTAGENA

Número de inscritos en activo............................ ................................................. 8.485 1.474 1.886 6.845
Contingente con que cada uno ha de contribuir............. ........................ 1.991 842 1.077 8.910

Madrid, 23 de Diciembre de 191§.—El Ministro de Marina, Augusto Miranda.
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IQFtlmero 2 .

Estado resumen que formula el Amstg^dero del Ferrol, m n arreglo, á lo dispuesto en la ley de Reclutamiento 
y  Reemplazo deM mm&ríd d é la  A rM d a , fe ^ d  íQ ds Ñomen^ré de 1915,

TROZOS DE L k  COMPRENSIÓN 

DEL APOSTADERO

VigO.......................
Cangas...................
Bayona.  ..............
Laguardia   ____
Villagarcía............
CaramiñaL ..........
Muros.....................
Noy a .......................
Ri v e ir a .................
Marín...................
Sanjenjo.. .
Buen.......................
Coruña   —
Camarifías.---------
Coroubión..............
Puentedeume........
Puenteceso............
Sada ........
Ferrol............... ...
Ortigueira.............
R ibadeo.- .............
Vivero.....................
Gijón.......................
Avilés. ............... ..
Luarca....................
Luanco...................
Pravia ........
Ribadesella  .
Viliaviciosa............
Santander ............
Castro-Urdiales. ..
Laredo....................
Requ ajada..............
Santoña    .
Barquera...............
Bilbao ...........
Bermeo, ..........
Lequeitío................
San Sebastián.. . . .
Pasajes...................
Zumaya..*..  ........

T o t a l

Númexo 
de inscriptos 
que ñgiÉtin 

en el 
alistamiento 

de cada tro^o.

Kúmero 
do excluí do 8 

áel 
serricio .

272
182
44
21

805
144
112
115 
128 
135
91
76

126
1

123
129
74

179
866

57
67

134
69
80
41
49
34
10
24

150
34
44
27
29
21

203
133
116 
34 
18 
32

3.980

»

»

1
2

»
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3

Número 
de excluidos 

de í 
contin gente.

11
3

3
3
18
6
3
4 
9 
2

Exceptuados
del

aeryíoio.

120

24
19
4
5

25^
17 
10
1

15
4
9
7

15
3
22
6 
1

16 
52
4
7 
6 
2» 

1
4
5 
l

3
1

11
3
4 
1
8

3
29
12
18 
3 
3 
3

Expedientes 
entritoi ôiún 

splíre 
: exoepciongs 
y éxclúsionea.

373

16

3
23
7
9
5
3 

17
5
5
4

3
5 

13
4
5
6

8
7
5
7
1
1
í
4
1

3
2
3
1

14
18
2
l

Total
de

la» columnas 
números 

8,-4, 6 y 6'

235

51
31 
12
5

61
30
22
10
27
25
14
14
19
3
32
20
0  

27 
62
9
9

19
7

11
11
16
5
1 
2

18
12
4 
3 
7 
1

55
30
21
6
5 

10

780

Diferencia 
entre 

las columnas 
números 2 y 7.

221
151
32 
16

244
114
90 

105
96

110
77
62

107
1

91 
109
68

152 
304
48
68

115 
62
19 
86
33 
29
9

22
132
22
40
24
22
20 

148 
103
95
28
13
22

3.250

T O T A L

237
160

40 
16

267
121
99

110
99

127
82
67

111
1

96 
122
72

157
310
51
60

124
65
26
41 
40 
30 
10 
23

136
28
40
26
25
21

162
121
97 
29 
13 
28

3.485

Madrid, 28 de Diciembre de 1916.*®E1 Ministro de Marina, Augusto Miranda.
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Ifúmexo 3.

Ef^ddo resumen  g«e fórmula el Jipostáderó dé üdáis; con arreglo á lo dispuesto en la ley de Reclutamiento 
y  Beeníplaeo de Mari/ñerictde la Armdña, fecha 19 de Noviembre de 1915.

4

Número 
do excluidos 

del
contingente.

5

Exceptuados
del

servicio.

6

Expedientes 
en tramitación 

sobre 
excepciones 

y exclusiones.

7

Tota]
de

las columnas 
números 

3 ,4 , 5 y 6.

a

Diferencia 
entre 

las columnas 
números 2 y 7.

T O T A L

14 > 19 210 210
2 > 3 119 119

7 12 1 27 94 95
1 8 3 14 44 47
2 1 13 17 53 66
1 9 17 42 42
4 9 2 20 40 42

» 7 11 14 14
5 17 29 56 56
8 15 1 26 224 225

y> 4 » 5 24 24
1 3> 3 23 23

» 11 1 13 56 57
6 1 8 20 21

)) 4 2 10 68 70
9 2 4 23 23
1 1 11 11

i> 1 1 17 18
1 11 3 15 115 118

12 1 16 34 35
3 7 19 95 95
 ̂ í 3 1 6 12 13

> 2 » 3 3 3
1 . 1 8 19 4 2 2
2 i 8 3 14 16 19

:» 11 11 26 26
y> 19 19 19

36 179 33 816 1.441 1.474

TROZOS DE LA COMPRENSIÓN
DB ESTE APOSTADERO

Cádiz ...... . .......
San Fernando... . . . . . . .
Puerto de Santa María.
Oonil  ....................
Sevilla............................ .
Sanlúcar.. .....................
H uelva.   ......... ...........
Ayamonte ............
Isla Cristina...................
Málaga.. . . ...... ...............
Estepona. ....................
Marbella...........................
V. M álaga.    ..............
Fuengirola ..............
Algeoiras.........................
Tarifa  .............
Ceuta.  .....................
Melilla................ ....... ....
Almería...........................
Adra.  ........ ................
Motril...............................
Santa Cruz de Tenerife. 
Santa Cruz de la Palma
Orotava.  ...................
Las Palm as, ............
Lanza rote................ ......
Gaidar.   ......................

T ota les . . .

Ñdmeíó 
' dé inscriptos 

que figuran 
en el 

alistamiento 
de cada trozo.

1.757

Número 
de excluido! 

del 
servicio.

229 5
122 1
121 7
58 2
70 1
59 7
60 5
25 4
85 7

250 /  2
29 , 1
26 2
69 1
28 1
78 4
27 2
12
18

130
50 3

114 9
18 2
6 1
6 19

30 1
37

>

68

Madrid, 28 de Diciembre de 1916.=»E1 Ministro de Marina, Augusto Miranda.
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H tím ero 4 .

Estado resumen que formula el Apostadero de Cartagena, con arreglo á lo dispuesto en la ley de Eedutamienh  
y  Beemplaso de M arinería de la Armada, fecha 19 de Noviembre de 1915.

TROZOS DE LA COMPRENSIÓN 

DKL APOSTAREKO

Número 
de iiiscriptOB 
quo ñguran  

eu el 
alistamiento  

de cada trozo

Cartagena..................
Aguilas ..........
Garrucha...................
Mazarrón ........
San Javier .
AHcanto. ..............
Torrevleja ..........
Santa Pola............. ....
Viiiajoyosa................
Benídorm.................
Al t ea . . . ,    . . .
Valencia....................
Vin aroz ................  . .
Castellón.  .............
Gandía.......................
Denla. . .......... ....
Jílvea— .............................
Barcelona...................
Masnóu......................
Mataró .
San Fel ió. . . . . . .  . .
I* al amos............... ..
Pvosas..........................
Gadaqués. ................
liB Selva ..........
Tarragona.................
Turtosa. ........... ...
Villaaueva. ........... .
S»n Carlos .
Miliorca .
Alcudia. . ,   .........   .
Sóller.........................
Andraltx.....................
Mahón.  ............
Cindadela.. .............
Ib iza . .......................

T o t a l e s

151
51

133
110
38 

113 
104
42
68
28
55

234
59
44
15
45 
9

292
11
35
34
16 
B9 
IG 
21 
53
39 
19 
29 
48 
17

1
33
14
7

57

I
Número 

do excluidos 
del 

servicio.

2.080

1
1

»
7

1

i

4.

Número 
do excluidos 

dol 
contingente

35

Exceptuados
del

servicio.

33

1
11
4

3>
10

6 
' 7 

1
»
14
5 

11
1
2

)>
22
'b
2
2
2

1
l

Í3
8

»
A

'i

Expedientes 
en tramitación 

sobra 
excepciones 

y excluBiones.

126

12
1

14
4
1
1
7 
2 
t

12
2
1
6
4
3

»
10

1

2

1
6

2
8 
1

>
1

Total
de

las columnas 
números 

9, 4, 5 y  6.

105

13
5

28
16
5

15
7
8 

10
2

12
25

7
17
6 
6

D
40
>
5 
2 
2 
3 
1 
2

17
9
2
6 

10
3

»
5
l

Diferencia 
entre 

las columnas 
números 2 y 7.

299

138
46

105  ̂
94
33 
98 
97
34 
58 
26 
43

209
52
27 
9

39
9

252
11
SO
32
14 
36
15 
19 
86 
30 
17 
23 
38 
14

1
28 
13
7

48

T O T A L

1.781

150
47

Í19
98 
34
99 

104
36 
59 
26 
55

211
53
33
13 
42
9

262
11
31
32
14 
38
15 
19
37 
36 
17 
25 
46 
15

1
29
13
7

50

1886

.Madrid, 28 de Dicienibro de 1916.^E1 Ministro de Marina, Augusto Miranda,
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i l M S f i l l l  f t í  y

B.EAL O.B.DEN CIBODLAB 
Excmo. Sr.: Para el cuuipliiiiieato y 

aplieaeióa por laá Auíoiidades miJitaros 
de la ie j  do Amaisíía de 23 dol m.m ao« 
tuai (D. O. núni. 290),

El Kby (q. D. g ) ha tenido á bien dis
poner se observen las regias siguientes: 

Los benedcios que se otorgan por 
la  citada Ley se aplicarán de oficio en la 
Jurisdicción Diifitar por los Capitanes 
generales de las Regiones, Baleares y Ca
narias y General en Jefe del Ejército de 
España en Áfdca, de acuerdo con sus 
Auditores, oyendo antes aV Jefe ú Oficiai 
del Cuerpo jurídico m ilitar que ejerza las 
fuüüíones fiscales en la Bogloa ó dis
trito.

B1 Consejo Supremo de Guerra y Ma
rin a  aplicará úDÍCufíiente la ley do Am- 
nistía en los asuntos en que haya in te r
venido en üDica instan oí a.

2A La aplicación do la Loj tendrá ca
rácter urgonto, dándose cuenta á este Mi
nisterio por las Antoridad''s m iidaros de 
ios procesados ó reos á quienc^s se hu 
bieran otorgado sus beiiefidos,

3.® lie las providencias que dicte el 
Consejo Supremo ó las Autoridades m ili' 
tares en la aplíeaelón de esta gracia, po
drán alzarse los interesados en el térm i
no de diez días, á p a n ir  de la fecha de la 
notificación, ante este Ministerio, que re
solverá la alzada sin ulterior recurso.

De fíeal ordoB lo digo á E 
m  oonc-c'mionto y demás efectos, Ofris 
g-isrd-j % E iiiurJiOEi Misdríd, 29 
de Diciembre de 191G. ■

LUQUE. •
Señor

ililS T E E lO  D i Í .IE IM

■ REAL Olio EN
Excrn-r. 3r.: Como le-n.darlo de pro

puesta Í0}“iíív j.dc a* efc-'Bp
S. M. Ci dEí (ti. L, g.), íh- 

coii los in fi>i‘rn j eio ' ú | .or 11 Llrec- 
ciÓR General de N.á .‘egació  ̂ y Pesca rria- 
rítim a, Estud') ¥ i j o r  Cenital, J '‘datura 
do Ccíi3tr"uc.r¡cmcs Lava los y Junta  do 
Ciasiflcaoioíi y Recompensas do la Arma
da, ha tonMo a bhm conceder ai Capitán 
de Fragata D. D^río Somoza y Hartiey la 
cruz do segunda cías o del Mérito Naval, 
con distintivo blanco y pensionada con 
ei 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta el ascenso al inoiediato, como 
premio al celo é iateligaiicia demostra
dos en la Jefatura do trabajos do la Co
misión hidrográfica, y por hallarse com
prendidos dichos servicios en el punto 
3A del artículo 20 del vigente Reglamen
to de recompensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento j  efectos, Dios guarde i

E muchos años. Madrid, 24 de Di
ciembre de 1916.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe dcl Estado Mayor 

Ceatral. ■
Señor Intendente general. j
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado en Marruecos. 
Señores...

mmm m isTiiicciés püblica
¥ BELMS m m

liW Ai.t» o R D m m  
IJrao, Sr.: Vista la instancia presentada 

por 1). Felipe Jaiv cequizar, patrono d© la 
íund ci6a insiltiii la por D. Juan Bautis
ta  Bai curen, en Baquio (Vizcaya), supli
cando que S6 lo aclare la Rerd orden de 8 
de Julio Dróxhrio pasa io, en sentido de 
que dicha institución no está obligada á 
roo di r cuentas, y fie conformidad con la 
ciáosula 6A de los estatuios y a rtícu lo4,  ̂
de la iiistruccLÓa vigente,

S. M. el Rev (q. D. g.) ha tenido á bien 
acordar que la fundación Barturen no 
está obligada á rendir cuentas y presen
tar presupuestos, pero que exija á los pa
tronos que en la declaración solemne so 
artieiilen el empleo de ios fondos sin ne
cesidad d© la íorm alidad estabiecida en 
el artículo y sí niedianíe simple rela
ción.

De Real orden lo digo á V. L bu 
•mnciehiúmiXi^y demás efectos. Oio¿‘ gcar-
ce  ¿ Y. l .  mucCv:* %ñÁjn. Mríúñá,  Í4  de  
OetnoiYí UU6.

BÜKELL.
?e5or 8tí bsocretarkí <fe e^to Mlaisterio,

limo, S r: Fí^to <d recurso do alzada in- 
terpneíto por IVrCots Pedrerol y Vi
ñas, Maestra de Santa CrlfiJna da Aro 
(Gerona), contra la Orden de la Dirección 
Generai rio Priniera eísoChanza, que des
estima su reolauG-udón do b’̂ r nombrada 

'-tía i» rectora do la Ese a el a G radua
da í de Caldas do alontbuy, Bar-
ceiíun u virtud dei concurso de tra s 
lado no' ^no 1915; y 

RobuRando que según Infurma el R.ec- 
torado füó propiUísla priann o para esta 
Escuela Angela Torner, habiendo re- 
ciamado la Sra. Pedi'crol, so la reem pla
zo por Ana Feroiia por no rcuoir la
Sra. Torner ias con di ©ion os necesarias, 
Eo habíóníioBo propuesto á la Sra. P e 
drero! por no aparecer en su expediente 
que do hoja de servicios, si la interesada 

-ingresó por oposición:
Resultando que el Negociado y la Sec

ción del Ministerio propone que se des
estime el recurso:

Resultando que la Sra. Pedrerol alega 
que es de categoría octava, ó sea de 1.100 
pesetas, tiene título superior con arreglo 
al plan de 1901 y figura en el escalafón 
con el número 8.187, sin nota de dere- 
ehos limitados, por proceder de oposi*

ción, y tiene ei número 42 en la propues
ta definitiva, y la Sra. Perona es de la 
categoría novena, ó sea de 1.000 pesetas, 
y ocupa ei número 151 de dicha pro
puesta:

Considerando que según manifiesta el 
Rectorado en su informe, la reclamante 
no acompañó con su instancia la docu
mentación correspondiente, según está 
ordenado, y, por tanto, no pudieron ser 
apreciados oportunamente su ingreso en 
ei Magisterio ni sus méritos y servicios 
profesionales;

Ei Consejo opina procede desestimar 
ei recurso presentado por D.  ̂Teresa Pe- 
drerol, confirmada la orden recurrida, 
dictada por la Dirección General de Pri
mera enseñanza.

Y conformándose S. M. el R^iv (q. D. g.) 
con ol preinserto diotaniaxi, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro 
pone.

Do Real orden lo digo á Y. I . , para 
su coRocimiento y demás efectos. Dios 
g ü araeá  V. I muchos años. M airid, 1.® 
de Diciembre ds 1916.

BURELL.
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: En el reoui’so de alzada in
terpuesto por Patrocinio Bares Can
to, Maestra de Ortigueira (Coruña), el 
Consejo de Instrucción Pública h a  em i
tido ei siguiente infórme:

«Visto ol recurso interpuesto por doña 
Patrocinio Bares Cauto, contra la Orden 
do la Dirección General do Prim era e n 
señanza, co n firm a to ria  de  ü a  axíuerdo 
dol Roctorado de Santiago, negándole la 
aijudicación, por concurso, de la  Escue
la do niñas de xMañón (Coruña), y 

EcBurtand > que ia interesada alega q u e  
el Rí-ctorado de Santiago anunció en la  
G a c e ta  d e  M ad e id  de 4 de Diciembre d e  
1915 ia provinioa, por concurso, de la c i
tada Escuela, habíóndola solicitado, en 
tro oirás, ia recurrente, dentro del plazo 
legal; que teiilendo noticia do que en la  
G a c e t a  d e l  8 dol mismo mes se p u b lic a 
ba on Duevo concurso, pudo ver que no 
se meDcionaba la repetida Escuela, y  s u 
puso entonces que ia prim era con v o ca to 
ria so refería al mes de Septiembre, con
formo ai Real decreto de 19 de Agosto de 
1915, y la -segunda ai de Diciembre, y q u e  
no figurando propuesta para plaza a l r e 
solverse el concurso ni apareciendo en 
éste la  Escuela de Mañón, acudió a l Rec- 

t torado y á la Dirección General, y  su r e 
clamación se ha desestimado:

Resultando que el Rectorado informa 
que la Escuela de Mañón dejó de incluir
se por error, con otras, en el anuncio del 
concurso inserto en la G a c e ta  de 8 da 
Diciembre de 1915, y en 28 de Febrero 
último consultó á la Dirección General 
si anunciaba esas Escuelas 6 las deja* 
ba para el próximo concurso, y se le eom
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testó que esperase á éste, y en su vista 
entendió que procedía denegar la recla
mación de la Sra, Bares:

Resultando que el Negociado y la Sec
ción dol Minisíerio son de parecer que se 
desestime el recurso:

Considerando que examinados ios an
tecedentes á que se reñere el expediente, 
es cierto que hubo dos convocatorias, fe
cha 27 de Octubre y 3 de Diciembre de 
1915, publicadas en las G a c e t a s  de 4 y 8 
de Diciembre, rectiñcando ésta á la p ri
mera, á íln de dar cuinplimiento á la 
Real orden de 4 de Diciembre del mismo 
año, que suspendía los efectos del artícu
lo 16 del Real decreto de 19 de Agosto, 
también de 1915:

Considerando que la últim a convoca
toria, publicada cuatro días después de 
la primera, es la que debe tenerse en 
cuenca para la resolución del concurso, 
y que en la relación do vacantes que anun
ciaba no aparece la Escuela de niñas de 
Mañón, y, por tanto, no pudo ser adjudi
cada.

El Consejo entiende que proceda des
estim ar el recurso do Dr  ̂Patrocinio Ba
res, y participar al Rectorado de Santia
go que en el prim er concurso de trasla
do que se anuncie incluya para su provi
sión la mencionada Escuela de niñas de 
Mañón.»

Y^conformándose S. M, el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien disponer so resuelva como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, I. 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I, muchos Madrid. 1.® de Di
ciembre de 1916.

BURBLL.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En el recurso de alzada in
terpuesto por D. Maxi allano Pereda y 
Rosales, el Consejo de lu stra  colón P ú
blica emitió el siguiente inforaiee

«El Rectorado de Yalladolid rem ite 
instancia de D. Moximiario Perea y Rosa- 
les, Maestro de San Román (Santander), 
solicitando so declare efectiva la posesión 
en el cargo que actaalmente desempeña, 
y que se acuerde en lo sucesivo, cuando 
se produzca i a vacante nuevamente, sea 
provista en concurso general:

Resultando que anunciada la vacante 
de la Escuela de San Román ( iantander), 
se propuso por el Rectorado de Vallado - 
lid para la misma al Sr. Pereda, decla
rándose firme este nombramiento en 8 
de Febrero último, i ôr no haber sido 
presentada reclamación alguna contra el 
mismo:

Resultando que en 23 del mismo mes 
la Sección de Primera enseñanza do San
tander comunicó al Rectorado que la Di
rección General había acordado proveer 
la referida Escuela de San Román por 
concurso entre los de mayor población & 
90,000 babitantcsi

Resultando que el Rectorado de Valla- 
dolid inform a que habiendo tomadó po
sesión del cargo el Sr. Pereda, así como 
los demás concursantes del general de 
traslado, resulta entonces se causarían 
perjuicios á quienes correspoiidiera cam
biar de Escuela ai. aplicar la orden de la 
Dirección General, que revocaría la reso
lución del Rectorado en dicho concurso 
firme, por no haber sido recurrida en 
tiempo y form a, y que de no accederse á 
este dictamen pudiera aplicarse el caso 
al espíritu que informa el artículo 47 del 
Reglamento de 25 de Agosto de Í911: 

Resultando que el Negociado corres
pondiente ioforma solicitando dictamen 
de este Consejo:

Resaltando que el Maestro Sr. Pereda 
reúne ocho años de servicios sin nota 
desfavorable, habiendo ingresado en su 
cargo por oposición:

Considerando lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Agosto de 1915, que dis
pone en el apartado a) del articulo 15 
que las Escuelas en capitales de provin
cia ó población de más de 20.000 habitan
tes, sean provistas por concurso general 
de traslado, y que la Escuela de San Ro
mán está enclavada en un grupo de po
blación del Ayuntamiento de Santander, 
al que pertenece:

Considerando lo que dispone el artícu
lo 47 del Real decreto de 25 de Agosto de 
1911,

La Comisión tiene el honor de prop©- 
ner que sea desestimada la instancia del 
Maestro D. Maximiano Pereda y Rosa
les, concediéndole el derecho á solicitar 
plaza de su escalafón que sean de turno 
de reingreso, que no hayan sido anun
ciadas y que tengan el mismo sueldo que 
legalmente disfrutara antes del cese.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q . D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

Da Real orden lo digo á Y. I. para m  
eonocimiento y d e m á s  efectos. Dios 
guarde á Y. I. machos años. Madrid, 14 
do Diciembre de 1918.'

BUBELL.
Señor Director general de Friaiera ense

ñanza.

ílmo. Sr.: Habiéndose observado algu
nos errores en la parte dispositiva de la 
Real orden do 28 de Noviembre del co
rriente año, publicada en la G a c eta  del 
13 del actual,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer que se tenga por rectificada en 
la siguiente forma:

«S. M. el R e y  (q D. g.), conformándose 
con el parecer de la mayoría de la Comi
sión organizadora del escalafón general 
del Magisterio, se ha servido disponer se 
cumplimente la sentencia en los propios 
térm inos y referida á la certificación en
viada por el Tribunal Supremo, con los 
nombres do Iqs recurrentes, del modo si-

d i

b05

1.® Que se considere subsistente el 
ascenso concedido á D.^ Saturnina Ro
dríguez García por Real orden de 10 de 
Junio de 1914, sin que tal deolaración 
modiñquo el lugar que ocupa en la esca
la de LlOO pesetas.

2® Que ios antiguos Maestros Auxi
liares superiores de Madrid B. Manuel 
Gil Domínguez, D. Francisco Pér z Cer- 
vera, D, Miguel Sánclioz de Castro, don 
Emeterio Gutiérrez Diez, D. Abilio Ga
llardo Sánchez, D. Francisco H(3rnández 
de la Rosa, D. José Bueno Chica, núm e
ros 96 al 101 del escalafón de 1914, figu
ren entre los Maestros recurrentes con 
arreglo el lugar relativo que les corres
ponda por la siitigüeclad de unos y de 
otros en el percibo de sueldo de 2.000 pe
setas, ó sea que á partir del número 96 
el escalafón esté formado del modo si
guiente:

D. José Martínez Martí, hoy 104.
D. José Mort Molina, hoy 109.
D. Santiago García Rivero, hoy 111,
D. Guillermo Fatás Montes, hcq? 114.
D. León Uruñuela Murillo, hoy 122.
D. Mariano López Rodríguez, hoy 123. 
D. Ju lián  Iturbe Toña, hoy 124.
D. José Orellana Garrido, hoy 128..
D. Ricardo Navarro Rodríguez, hoy 

129.
D. Juan de Dios Neguillo Prieto, hoy 

133.
D. Orencio Pacareo y Lasanca, hoy 

188.
D. Antonio Martínez Zanón, hoy 139.
D. Evaristo Barona Sánchez Mayoral, 

hoy 14 L
D. Manuel Gómez Calle, hoy 114,
D. Manuel Pineda López, hc-y ’ 45.
D. Manuel Tomé Román, hoy 147.
D7 Rogelio Fons Checa, hoy 1: 9.
D. Ignacio ligarte Murga, hoy 150b 
D. Victo;ríano Masía Niño, Lo ' 151.
D. Joaquín Ándani Mcinpó, ^
D. Francisco Llaoex García, hoy 155.
D. Luis Ferrer Monzó, hoy 157.
D. Juan Aníonío Gallart Nibentosa, 

hoy 157.
D. Antonio Rodríguez.Espirosa, hoy 

159.
D. Rafael Jiménez Nebot, hoy 160.
D, Victoriano Zabaja y Angulo, hoy 

161.
D.-Manuel Gil Domínguez, Auxiliar su

perior, hoy 96.
D. Felipe Casado Galán, hoy 164.
D. José María Guinart Pérez, hoy 168. 
D. Enrique León Palacios, hoy 167*.
D. Francisco de P. Pérez Cervera, Au

x ilia r superior, hoy 97,
D. Ricardo Vilar Negre, hoy 174.
D. Eduardo Añero Fila, hoy 176,
D. Marcelino Pedreira Fernández, hoy 

177.
D. Marcos Pérez Rubio, hoy ISO*.
D. Elíseo Sanz y Sanz, hoy 18 L 
D. Hilario Beltrán Romero, hoy 185.
D. Manuel Sánchez Hernández, hoy 

186.
D. Justo Pustor Manso, boy  3.8§,



806 80 DiciembrS 1916 daceta de Madrid. ^  Níim. 365

D. Diego Malleja Eueda, hoy 198.
D. Luis Pérez Tadeo, hoy 199.
D. Matías Fernández De Nograzoro 

Martínez, hoy 201.
D. Daniel Bulgues M engua!/hoy 205.
D. José María López Díaz, hoy 210.
D. Luis Alonso Vázquez, hoy 212.
D.- Juan  Bautista Gimeno Martínez, 

hoy 214.
D. José Villar Martín, I103" 215.
D. Miguel Sánchez de Castro, Auxiliar 

SüX)erior, hoy 
D. Juan Reparaz BeUrán, hoy 219.
D. Ángel LlorearGarcía, hoy 221.
D. Lisardo Eduardo Iglesias Vilclies, 

hoy 227.
D, Gerardo Prieto Junquera, hoy 229. 
D. Emeterio Gutiérrez Diez, Auxiliar 

superior, hoy 98.
D. Juan Carr|Mo Guerrero, hoy 231.
D. Antonio Manzano Jiménez, hoy 234. 
D. Andrés Sánchez Castaño, hoy 237.
J). José María Idosti/hoy 242.
D. José María del P ilar Fuertes Bol!e, 

hoy 243.
D. Juen  Cañizares Beltrán, lioj 241.
D. Francisco Tello Civantos, lio j 216,
D. Francisco José Madrid Fiores, hoy 

247,
D, José María Pérez Hitos, hoy 248C 
D, Félix Arranz Posadas, hoy 249.
D, Oiioíre Á. Naverán Zariabeitia, hoy

2o i.
D. Manuel Fructuoso Benito y Benito 

hoy 25iñ 
D. Darío Blasco Cabeza, hoy 252.
D. José María Lozajc-O López, hoy 253- 
D. Abílio Galiardo Sánchez, Auxiliar 

superior, hoy 99,
D. Francisco Heniández de la Rosa, 

A uxiliar superior, hoy 100.
D. Julio GonzáAz Sanios, hoy 954. 
i). Juan CaiTcfío Varg-is, hoy 255.
D. Antonia Pérez Vázquez, hoy 257.
D. Pedro Áinal Gavero, hoy 258.
D. Juan Bueno Chica, Auxiliar supe

rior, hoy 10 i.
Y á cGiitinuacíoii los antiguos Maes

tros elementales no recurrentes, y los an
tiguos superiores que disfrutában 1.900 
pesetas antes de 1911, goardand© entre 
sí el inisnio ordaíi ' que an el escalafón de 
Bt de Di cieiíibre de 1 9 '4.

3Y Que las antiguas Iviaeslras Aiixi 
lares Buperiores de Madrid, DA María doi 
Carmen Sáiiebez Laterro, Dolores 
Castro Begines, Baidomera O. Espi
n a  B.áiichez, DA Josefa Elena Raíz Patifío 
y DA Guadalupe Fernández Ortega, nú- 
in.oros 106 al 110 dei escalafón, do 1914, 
figuran entre las Maestras recurrentes 
con. arreglo al logar relativo que Ies co
rresponda por la antigüedad do unas y 
yfe otras en ei.percibo del sueldo de 2 000 
pmeías, ó sea .que á partir del núm e
ro lu í; ol esoalaidn esté formado del si
guiente itípdoí

D."̂  RemediúB'^Valiente Laguna, hoy 
li'8

DA María Concepción ¿L^rtíftez Vila,

D.® Ana María Molinero Tablares, hoy 
127.

D.  ̂Pascuala Madariaga Derteano, hoy 
137.

D.^ Dolores Amor Rico, hoy 139.
D.^ María Concepción Canales Calvo, 

hoy 140,
D.^ María Soledad Martínez Morales, 

hoy 141.
D,^ Angiistifis Fnensalida Rodríguez, 

bey 146,
DA líabol Cárdete Muñoz, hoy 150.
D,^ María del Garnieii Sánchez Latine, 

A vxLLr superior, hoy 106.
D,  ̂ María Mercedes Sáls Mlchelena, 

hoy 15G. ■
Falrocroio Ojnoí Pollejoro, hoy

157.
D.  ̂ E^eiia Pelayo Velasco, hoy 168.
D.^ Magdalena Sondra y Fernández 

Mr;Lge, ho 3̂  169.
D.^ Victoria Lasela Martínez, boy 170.
DA Francisca ígarza Izaguirre, hoy 

171.
DA Adelaida Camino Lavín, hoy 174.
DA InoceBcia Fernándaz Galbarniatre, 

hoy 175.
D.^ Adela Roiz Hidalgo, boy 176.

r J e n a  F ú ñ e z ,  b o y  i 77 .
D.^ Concepción Csmpo Martín, hoy 

181.
DA Josefa Fabra Barracbina, hoy 185.
DA María Matilde Arnedo Pviviñoz, hoy 

187.
DA Evarista Jiiarrero Guinea, hoy 190.
D.®' Vicenta Nogueras Calvo, hoy 191.
DA Teresa Torreas Plueiro, hoy 192.
D.^ Heriueiiegiida Im Tari Unamiuio, 

hoy 19 >.
D,  ̂ xMaría del Milagro Victoria MoPó, 

hoy 190,
DA Francisca Teresa la’fiaros Pérez, 

hoy 197.
D.^ Angela Yiilafda Píimplicga, hoy 

199.
D.^ Rosa Fernández Coritrera?, hoy

207.
D,̂ ’' Dolores Bermejo Castilla, hoy 508.
D.  ̂Rafaela Serrano García, hoy 210.
D.®' María dei P ilar Ochoa Zaragoza, 

hoy 219.
DJ  ̂María Paz Sár¿chez Montero, he-y 

221.
D.  ̂ Dionisia Martínez Morales, hoy 

228. ■ '
í>.‘* María dei Patrocinio Mareca Gui- 

iiéii, boy 230.
DA Lucía Regina Pérez Alemán, hoy 

238.
DA CoDcepciou Cantos dilvera, hoy 

284,
DA Justa Lucía Fa'm a Vidanueva, lioy

235.
DA Dolores de Castro Beginos, Auxi

liar superior, hoy 107.
D.‘̂' xántonia Torres Berdejo, hoy 237.
D.^ Luisa Hernández García, hoy 245.
DA Felipa Pérez de Paz, hoy 248.
DA Baidoiiiera C. Espinaza Sánchez, 

Auxiliar superior, hoy i08.
DĴ  Josefa Sánchez Sepúiveda, hoy 263.

D,^ María Josefa Adamuz Mellado, hoy 
264.

DA Natividad Domínguez Atalaya, hoy 
267.

DA Josefa Elena Ruiz Patiño, Auxiliar 
superior, hoy 109.

DA Antonia Rodríguez Ramos, hoy 
273.

DA Emilia Martínez Peña, hoy 274.
DA Ana Mal ayo Salvo, hoy 283.
í)/'  ̂ Margp.rita Corea les rórez, hoy 284..

Emilia Acosta Guerra, hoy 298.
D.  ̂Agustina Rodríguez Oimeda, hoy 

299.
D.®' María dei P ilar Calado, hoy 300.
DA María del Pilar Martínez Dueso, 

hoy 302.
D.’̂ Luisa Grasa Pueyo, hoy 303.
D.  ̂ Jesusa Fernández Jlmónez, hoy 

3ü5.
D.‘̂ Guadalupe F^^rnández Ortega, Au

xiliar superior, hoy lU),
DA Victoria Marín González, hoy 308.
D.  ̂ i r(ialeciü García Miguel, hoy 309.
DA- María dei Carmen Gómez Moreno,

hoy 391
D.‘̂ Aurora VílLdiíjZ Püjana, hoy 313.
1).  ̂Amparo GiU-órrrz Aioaso, hoy 314.
D.*" María Fraucisoa Si iva Ferro, íioy 

3 1 7 ,y
DA Patrocinio Eqdnosa García, hoy 

31-9.
Y á cüniinoaeióí) las apitiguas Maes

tras elementales y de párvulos no recu
rrentes y las Auxiliaros su|íei lores que 
diíifrutaban l 900 pesetas antes de 19Í1, 
guardando entre sí ei mismo or ion rela
tivo que en el escala-ón de 3t do Diciem
bre de 1914

47* Q ueso anule h s ascensos conce
didos á la caíf^gca-í i de 3 O0O pesetas á los 
siguientes Vae.stros, con la antigüedad 
que se laencioria;

A iK Manuel Gil í ’om ínguezy D. F ran 
cisco Péf í z Cervera, con de i A de A bril
d e l  IL

A D. Miguel úénchez ue Castro (do Be- 
rsoficoDcia), i). Emeturio Gutiérrez Díaz y 
1). AiJlio Ga?lardo Sánchez, con la de lA 
de Abril de 1915.

D. Francisco Hernández de la Rosa, 
con la de I  ̂ de O .úubre de 1915,

1). José Bueno Chiray D. Gonzalo Fons 
García, Cí.n la do 1.̂  do Abril de 1916, y

D. José .vlartiiu z vUiití, a)ii la de i . de 
Ju i'o  de 1916.

Aseenuiend i ou su lugar;
D, íjosó Marunez Marti, D. José Mortó 

MOiiua, con la aüügutdad do lA de Abril 
do I9l4.

D. Santiago García Rivero y O. Guiller
mo Fatás Montos, con la de 1."̂  de Abril
doLii5.

D. León Uruñuela MuriMo, con la de lA 
de Octubre de 1915.

D. Mariano López Rodríguez, D. Julián 
Iturbo Toña, con la de 1.*̂  de Abril de 
1916, y

D. José Orellana GaiTido, con la de 1.® 
de Julio de 1916.

De Real orden lo digo i  V, L paju



su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á ¥ . L Muchos años. Madridj 15 |
d® ©iciembre de 1916. I

BTJB©m I
Señor Director general de Primera en se- \ 

fianza. J

limo. Sr.: En vista de los informes fa- | 
vorables emitidos por el Director dol 
Museo Arqueológico Nacional, por oí P re 
sidente de la Junta  de PatroB.atG del Mu
seo Arqueológico de Ibiza, por el funcio
narlo del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibllotec.iirlos j  Arqueólogos y ex 
Jefe de este Museo D. Rafael Vidal y Gar
cía y por la Junta  facultativa do Archi
vos, Bibliotecas y Museos, acerca de la 
adquisición por el Estado de una Colec
ción arqueológica ofrecida en venta por 
D. Bartolomó Ramón y Oapniany ©n la 
cantidad de 25.000 pesetas, compuesta d© 
735 objetos, entre ellos varias piezas de 
cerámica, 88 monodas púnico ebasitanas 
48 romanas do bronco, una de oro árabe, 
una de plata carlagi.o.oBa, i8 J.  ̂ ni A a 3-o- 
m ana é ibórhrns y 27 de cobro é
ibéricas, así como da varíes plecas cu
riosas, entre ellas huevos da -avestruces 
pintados, escaraboos, amuletoH, Joyas, vi* 
drlos, coliaros, lekitos griegos, etcéte
ra, ote.,

R. M. el Ríív {q. í). g.) se ha servido 
disponer que se adquiera dicha colección 
con dostuio al Museo Arqueológico de 
Ibiza, doride se ejACuontra ya depositada, 
en la cantidad de 25.000 -pesetas, que se 
librarán desde luego á íavor do su ven
dedor D. Bartolomé Ramón y Capmany 
con cargo al crédito de 32.000 pesetas? 
consignado en el capítulo 18, artículo 2.® 
concepto «Para adquisición da m anus
critos y documentos históricos y diplo
máticos y objetos arqueológicos® del pre
supuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V, I. muchos años. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1916

BUR BLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Da conformidad con lo pro
puesto por el Consejo do Instrucción P ú 
blica,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Len
gua italiana, vacante en la Escuela Cen
tral de Intendentes mercantiles: 

Presidente,
D. Daniel de Cortázar, Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales.

D. Eduardo de Hinojosa, Académico.
D. Fernando López Monis y D. Eduar

do Beítinelli, Catedráticos; y
,D. Eugenio Barroso, competente.

■ h-vpUnies,
D. Jaoinío Octavio ihcón, Acad^míc-Q'
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D. Rodolfo Gil y D, José Garlos B runa | 
Catedráticos, y

D. Julio Casares, competente.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á T. I. muchos años. Madrid, 27 d@ 
Dieiembre d© 1916. BXTRLLL.
Señor Bubseoretario d© este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro. 
puesto por el GonS'ejo d© lastrucoión P u 
blica,

B, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á Man 
nom brar el siguiente Tribunal para  ju z - . 
gar las oposiciones á la Cátedra do Gien- 
cias físico-naturales, Geografía Natural y 
Humana é Indiistrias y Comercio de E s
paña, vacante en la Escuela especial de 
Intendentes .m.eroavitiles de Barcelona: 

FreMémie^
D. Nemesio Fernández Cuesta, Coixse- 

jero de Instrucción Pública.
Vocales,

D. Joaquín González Hidalgo, Acadó- 
niioo.

D. Antonio B'irÍADÍoioé Más y D. Anta-: 
nio Merino Conde, Catedráticos; y

D. José María Taima ña, competente.
Suplentes.

D. José Muñoz del Castiilo, Académico*
D. Garios Barés Lizón y D. Enrique 

B'raga, Catedráticos; y
D. Luis Burgoxi, competente.
De Real orden lo '•o é V. I. para su 

conocimiento j  demás efectos. .Dic-s guar
de k Y. I. .muchos años. Maand, 2? de Di
ciembre do 19IA

BUREl-L.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo- Sie: S. M. el R ey (q, D. g.) ha re
suelto aprobar las oposicioiies celebra
das para proveer la Cátedra de Procedi
mientos judiciales y Práctica forense, va
cante en la Facultad de Dereclio de la 
Universidad de Salamanca, doclarando 
desierta la Cátedra objeto de la oposi
ción y disponiendo á la vez que de nue
vo se anuncie su provisión en el tiempo 
y forma que preceptúan las disposicio
nes vigentes.

De K^eI orden l.o digo á T, I, para 
BU conoclmÍ0B.to y efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchas Mad.dd, 27 de Di
ciembre de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) ha re 
suelto aprobar las oposiciones celebra
das para proveer la Cátedra de Derecho 
adinlnistrativG, vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Santia
go, declarando desierta la Cátedra objeto 
de la oposición y disponiendo á la vez 
que de nuevo se riiinicle su provisión en 
el tiempo y ciuo preceptúan las
dUposlvIóñas vigentes.
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Da Real orden lo digo á Y. I« para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Yo I. muchos años. Madrid, 27 de Di
ciembre de

BURELL.
Señor Subsecretario do este Ministerio»

limo. Sr.: T iste ©1 expedicntr remitido 
por el Tribunal de exámenes para ingre
so en plazas del personal subalterno de
pendiente de este Ministerio:

Vista el acta a© caliñcaeión en la que 
el Tribunal p.ropone la, aiiipliación de 
plazas, fundáridosa prln oí pálmente en los 
méritos de los loíeresaclos, y

Consideran vo que, según so desprende 
del snáhsis de las actas, los ejercicios se 
han veriñcado con sujeción estricta á  los 
preceptos contenidos en el Reglamento 
de 28 de Mayo de 1915, Real orden de 
convocatoria de 4 do Julio último y Or
den de esa Subsecretaría de 11 de Sep
tiembre si guien le, sin q ue por los exa
minandos se haya formulado protesta ni 
reclamación de nirigú.n género: 

Oonslderando fundadas y atendibles 
las razones alegadas por el Tribunal para 
que EQ amplíe ©I .Tiúmero da plazas, ya 
que las anunoiadas en la convocatoria 
son escasas, si se tiene en cuenta el mo
vimiento constante do dicho personal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que se aprueben los exámenes 
mencionados y la propuesta elevada por 
el Tribunal callñcador.

2.̂  Que so forme un Cuerpo de Aspi
rantes con los 200 que hayan obtenido 
mejor Galificación, publicándose en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial del 
Ministerio, la lista de ios mismos por el 
orden de su aprobación y con el núme
ro con que han sido clasificadlos.

3.̂  Que por orden figuroso de califl- 
cación se cubran las vacantes hoy exis
tentes y las que en lo sucesivo se pro
duzcan.

4.® Que mientras no se coloquen todos 
los que figuran en la mencionada rela
ción de aspirantes, no sea repuesto nin
guno de los que, á partir de esta fecha, 
fuesen.deciarados cesantes á su instancia 
ó por conveniencia del seivicio; y

5.̂  Que aquellos á quienes se diese 
30Íoeación y no la aceptasen dentro del 
término posesorio, pierdan el derecho 
que por la propuesta pudiera correspon- 
derles, siendo excluidos definitivamente 
de la lista de aspirantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma-̂
drid, 29 de Diciembre de 1916.

BITRELH j 
Sisñor Bobsceretario da esta Ministerio,
Relación, por orden de propuesta, de los aa- 

pirantes aprobados pa^ra ingresar en plá'^ 
m s de personal subalterno dependiente de 
ede Ministerio, á que se refiere la Real 
orden q^e antecede,
1 Jo sé  Mpeías Sauz Cruzado,



808 iO Diciembre 1916 Gaceta de Madrid. — Núm. tit6

2 Emilio García Ortiz.
3 Francisco Martínez Cañadas.
4 Aritordo González Calderón.
5 Gaspar Berengner líoe^..

.. 6 -iic] ■ú-; I'óiO
7 Enrique Paliarés Eciaán.
8 Francisco Arias Zato.
9 José Martínez Monéiidoz.

ÍO Melqiiiaáüs Vázooez Delgacko
11 P e d r o  M a r t í n e z  A r o g o ?  A s .
12 Jüiiáii Bravo Aevga-vu
13 Maiinoi Segura Ordz.
14 Gabriel Rico y Hernández..
15 Ádelaido Álmodovar Gómez.
18 Ramón Domínguez Aiarn'n.
17 Fernando Madngal Faster.
18 Teodoro Moieta Fervz.
19 Antonio Pérez Agudo..
20 'Wenceslao Poenío Martín.
21 Luis do .Puente González.
22 Yicente Maríinez.
28 Juan Antonio Barrio Rodríguez.
24 Salvador Mateo García Campos.
25 Lorenzo Sánchez Pérez.
26 Constaiilino Manz.H.riO Alvarez.
27 Aiigei Martínez Sanz.
28 Felipe Mentes Góaiezc
29 Francisco ele Haro Giiijgrro.
30 José Ortiz QuifiOíies.
31 Dimas Sánchez FerBández.
82 Federico Bravo Ferreic
83 Antonio Banderas Florido.
34 Alejandro Vázquez.
35 Mariano González Carril.

. 36 Isaac González Marco.
87 Juan Bautista Muñoz Vizcaíno, 
38 José Rodríguez y Rodríguez,
89 José Criado Cuesta.
40 Juan Manuel .Díaz Ácevedo.
41 Laudiamo Zapatero Gil,
42 José Gómez Caballero.
43 Valeriano Martín Martín^
44 Jesús Roldán Batanero.
45 Rafael González Moliija,
46 Regino Royes dei Barrio Satr¿.
47 ‘Valeriano Díaz Mona'v.
48. Francisco Espinosa Gutiérraz.
49 Agustín Abelardo Jiménez.
50 Ignacio Revilia Gonzalo.
51 Norberto Gaitán Rodríguez.
52 José Gallardo García.
53 Adolfo Serrano Cortés.
54 José Fernando Blanco,
55 Macario Sanios Ay uso.
56 Victoriano Tañóa Moraiilla,
57 Luis Frontaur^Pérez,
58 Benito B oüár

cz do la. Cruz, 
n 'io  Sa.vador.

J-z iCMiiguez,

59 Tomás G
60 Leoncio Rv
61 Saturriincí j
62 León Mor _ V ana,
63 Félix Oarcr^ 1 n, .z.
64 Desiderio CcPrn . i C -
65 Tomás Al i . i an
66 Miguel A i fb... -..o.
67 Vidal Alvvr^ z DrC c
68 Laurcano L.n n  ro * : n iras.
69 José CoílhCu
70 Doniiiigo Ceniíio A '̂alverde.
7í Modesto Gutiérrez del Rica
72 Gerardo Goinez Ya?lesa.
73 Miguel Dimas Puente.
74 Luis Aycar Fernandez.
75 Pablo Hernández Calvo.
76 Juan Alonso Sampayo.'
77 Cristóbal del Pino Ramfres.
78 Mariano Meto Araque.
79 Valentín Adelardo Caballero Banz.
80 Victoriano Ruiz Martíiioze
81 José Sedeño García,
82 Ricardo Übeda Encabo,
83 Antonio Moníiel Mata,
84 M colás Sánchez Alonso.
85 Andrés Sánchez RodrígueZj 
36 Felipe Ramírez Apollaniz, 
g7 José Gonzál ez Hernández^ 
p  Alejg Muñoz Gurriño,

89 Isidoro Bíiguei Llernaiido.
90 Domingo Mingo Andrés.
91 Juan Maclas Arrojo.
92 Esteban Mal partí da Sánchez.
99 Eb:U'ñ UmooL,
9-¿ Ge COI; loqvJe-rdo Pé:roz,
95 Josó iG,:rñ..: A^ñeoga.,
96 L u i s  Di a 2. l A - i o z .
97 Moriiol Jove r Pe roo
98 Diego Bloelgo  Donoso.
ID ró; 2.0 5lüioo:o' Mioooi.

ÍOO Mígool GrrDa Aonieco.
101 Jesús BoriaüD'fZ iis'Ofooz-
102 Gaspar Alvoiez
103 Y'oinás (Ji.veía Piieyo.
104 O i i O s i m o  P é r e z  b i i l s r .
105 Paniia00  Seachí z .7Pero.
JOO J u a n  L u i s  P a n  y i  G a n - i í i u  
107 Auioitio Forpem Séuchoz.
103 M.erifino Sopeña Redrígucz.
109 Numiiiedas Pico Guijarro,
110 Pedro Morono Miiiguoz.
111 Miguel 'Martínez Payo.
1.12 Tiburcio Mil'ián Blanco.
113 Fraucis^'o García Cíeme ote.
114 Asonsio García Masegosa.
115 Podro Benlamín Fernández Quince-

COR.
ÍIG Meíchíu P ,- '. ;  ] bu Abra.
117 Das; > r  D, Cu . ia.
118 Ri > : Ibea Ga..>iío.
119 Pedí j San Jeg . S. ároz.
120 Vciitura Pardo Pri-to.
121 Gregorio Saz Fras.
122 Aiitordo Cpaesada Ciruela.
123 José Prieto Rodríguez.
124 Antonio Oñatc Cañada.
125 Prudencio Masías Martín.
126 Marcos Izquierdo Martínez.
127 Juan Pedro Palafox Tejedor, 
i23 Mariano Obispo Ortega.
129 Roberto Compafíy.
130 Vicente Doblas López.
151 Feliciano Kslringana Santamaría,
132 José Fernández Vela.
133 Víctor Gaudeviila Gárrido.
131 Jaaji Crin y Cruz,.
135 Gablno Orlado Solana.
136 J o s é  A s t u d i i l o  Sánchez.
13/ Emilio López Fernández.
138 Patricio Yacas Retuerta.
139 Bartolomé González Díaz.
140 JuHáii Gómez Albrrrán.
141 Victoriano OerAnmm Pcrcz.
142 Teodomiro lii-rbea Gallardo.
143 Domingo Llamas MurPnez.
144 José Rodríguez Fernándtz.
Ie5 Berriabé Gorzáicz de la Vega.
145 vicenh) Duero F!.;rrci%
147 Luis D ur'áudee 'Veiomo. 
loo \LOiná̂ 'i rO's.zalez (li'crio,
10) A n d r é s  o L - e l n z  B ecoó,- .
150 jgnacLü B krra Ezuóede.
.;51. é o a q u í í i  d e  l a  P o s a  D o m í n g u e z .
152 Antonio Riaza Martínez.
1:-'H Isidoro López GaiD.
154 Diego Monga Onrabia.
155 Arturo López del Eío.
156 Antonio Ortiz R^iiz.
157 Julio Cñstei AJvaroz.
158 Isidro Geliege-Gaecís.
159 Honorio ilodrlguez lloras.
180 Serafín Muñoz Herrero.
161 Pedro tízi da Cristo,
162 César Cortijo Garrido, 
i  63 Gabriel Collado Pérez.
164 Antonio Cuaresma Jiibero. .
165 .Antonio xápolin.ar Santa Cruz.
168 Calixto Peño-olas Carbalio.
167 Julio Navarro_Io'Iesias.
188 Juan lAo^^ve] Pmoz,
169 Aéyi'Stín D udiorGcrcía.
170 Rogelio bis i Tm' . íeros,
17 i Givgorlo C  ̂ Amor,
i '2  Cmdw ' m r gv Dt.
1.73 TTófimo z p   ̂ o' ,̂
i l i  C asiiB iroÁ ívM iiecnftañgz,

Juan Pozos Larrea.
José Martínez Romóu.
Servando Mónguez García. 
Toófüo Hidalgo Muñoz. 
Lñczrb'í Hernáod/^x Muñoz. 
Teo(Iv.-rL. García López, 
Fabián Fernández Herreras. 
IHieban Ortiz Ruiz. 

u ' )m b ‘c«rf/.
í j /'̂  molr-s.

' Ullo. 
i! ....tm ras.

RLúGo VmU.í'HZ A.l.iüazá:u,

í , L f / vi.'OZOO.
J JÍ \ í
I íg /" \ r V {. i T z Alcalde. 
Man 110: Gao López.
.Aotonío Las Lleras y Lagcrm a. 
Tomás Fornárniez ..Vladrid. 
Fusebio I gil si as Barrueco, 
Vic/nne G:'unoz López.
B '̂DÍgiiO Peña Gil,

- . cxjrrie’'

175
176
177
178
179 
1OO 
181 
102 
1 . 
18. 
1S3 
1

1
189 
1 ) 
1
L J 
PĴ  
19!
195 
DM 
1 27 
18  
m  
200

i i iM iE w  d i

lOOxi.Hti úHD.EAi:;á 
limo. Si-: Viííla la instancia presentada 

por D. Carlos A. Friend Tyrrell, vecino 
de Sevilla, solicitando la aprobación de 
los contadores eléctricos tipos High Por
que E. A. C., para corriente alterna y con
tinua, respecdvanicnto:

KüSuicando que D. Carlos A. Friend 
Tyrrell, domiciliado en Seviila, en la ca
lle de Jesús del Gran Poder, número 19, 
coii.m roprescnlante y apoderado de la 
casa The Elcctncai Ápparatus Company 
iJd.. de Londres, B. ML, suiiciio la apro
bación do los contadores eléctricos High 
Torquo E. A, 0., para corriente alterna 
en sus tres disposiciones monoíasico en 
biñiar y trifilar y trifásico y el High Tor- 
que E. Á. C. para corriente continua en 
sus dos disposiciones bililar y triñlar;

Resultando que á dicha solicitud so 
han acompañado las Memorias y pianos 
p o r  triplicado y o l correspondiente 
poden

Resultando que la Inspección y Yeriñ- 
cación do contadores eléctricos do Sevi
lla, después do someter á ios diados con
tadores á las pruebas y experiencias re- 
glamentariaB, emiiió iriforiiie favorable á 
su aprobación:

Rosuitando que no mencionándose en 
el citado iiiformo todos los tipos cuya 
aprobación D. Garlos A. Friend T y rre ll 
6ii bdb iiiSíancias solicitaba, y podido á 
la Voxiñoación de Sovilla señalase á cuál 
de dichos modelos se refería su informe 
favorable á la aprobación de ios mismos, 
hubo de manifestar proponía la aproba
ción del contador para corriente alterna 
en sus disposiciones monofásico en biñ
iar y trifásico y el para corriente conti
nua en su disposición biñiar: 

Considerando que los aparatos de que 
BO tra ta  reúnen todas las condiciones 
para ser aprobados:

Considerando quo oh ía tramitación d̂
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este expedionte so han cumplido ios re 
quisitos exigidos por los artículos 25 al 
80 inclusive, do las vigentes Instruccio
nes, el artículo 4 ® del Real decreto do 26 
do Abril de 1901 y lo dispuesto en las 
Eeales Órdenes de 26 de Septiembre de 
1906 y 8 de Octubre de 1912,

S. M. el Rey (q, D. g.) ba tenido á bien 
disponen

IP  Que procede aprobar el contador 
tipo High Torque E. A. C. para corriente 
Üterna en sus disposicioneB monoíásico 
en bifilar y trifásico y el High Torqiie 
E, A. C. para corriente continua en su 
disposición biñiar, de conformidad con 
lo propuesto en su informe por la Ins
pección y Verificación de contadores de 
Sevilla.

2P Que se devuelva á D. Carlos 
A. Friend Tyrrell un ejemplar de los re
feridos planos y Memorias con la corres
pondiente nota de aprobación.

8.® Que los aparatos de referencia lle
ven una inscripción legible desde el ex
terior, en la que se expreso el sistema á 
que pertenece, el nombre del aiquiiador
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ó vendedor y un número de orden, que
deberá grabarse en Cusiquier piesa Inte- 
rior del

V  Que se remita á la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos un modelo de los citados con
tadores; y

Que esta resolución, con las for
mas de verificación y comprobación, se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en 
©1 Boletín Oficial de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para iii 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años» Madrid, 21 de 
Diciembre de 1916.

G A S SST ,'
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.
Forma de verificación y comprobación del 

contador de electricidad {E. A, G,) Wd- 
timetro de inducción Eigh TorquCj co
rriente alterna,
\P  Los aparatos necesarios para la 

verificación de estos contadores en los 
laboratorios, suponiendo que se cuenta 
con la corriente alterna ó trifásica nece
saria con medios adecuados para obtener 
la variación de eos cp son:

Un amperímetro y un voltímetro de 
precisión, pudiendo apreciar desde una 
centésima de amperio el primero y hasta 
800 voltios el segundo.

Un vatímetro para los monofásicos y 
lo mismo para los trifásicos, si se dispo
ne en el tablero de medios para poderlo 
cambiar de fase, en caso contrario sé ne
cesitan dos vatímetros.

Un cronógrafo que pueda apreciar dé
cimas y segundos.

Un dinamómetro de torsión.
¥ n  buril ó rascador de acero templa

do, y
Una resistencia no inductiva suficien

temente grande para poder apreciar el 
valor de la carga de arranque.

2P Las operaciones que comprende la 
verificación del aparato en los Laborato
rios son las siguientes:

Prueba de exactitud á 1/20, Va y

na carga, corop''"obfirdo carga el
valor de la oci!si?í:3tc ó o de vuel
tas que correr poiidou al ...  ̂ m i móvil. 

Estas pruebas durarán 8), tiempo nece
sario para obtener datos que perm itan 
operar con claridad.

Prueba de aislamiento á doble tensión 
entre los terminales y el armazón^ estan
do con la cubierta puesta y durante ciñ- 
SO minutos, pudiendo emplear como gal
vanómetro ©i voltímetro cíe precisión, i 

Por motor electromagnético con carga I 
de un amperio ©n grainos-centímetrosi | 

Por mecárdco de inercia y resistencias j 
pasivas, sin corriente, para determ inar el * 
valor del esfuerzo de arranque. |

Inducción en el entre hierro del imán, ! 
medida con un dinamónietro hasta con- . 
seguir el arranque de, un puente 5 deri^ ¡ 
yador magnético colocado lateralmente ¡ 
entre los polos del imán, quitando con el i 
rascador el barniz que lo cubre, en la II- ’ 
nea de adherencia ó contacto, I

Este puente estará constituido por un  ̂
alambre cuyo diámetro y peso serán ar- : 
bitrarios, pero ñjos pare/ cada Labora
torio,

Esta operación sirve para poder com- 
probar en cualquier tiem n- ¿  
raciones que se Observen en el contador 
proceoey^ ae la disminución del campo 
Leí imán, pues en ios contadores de co
rriente alterna la infijieneia del campo 
de dispersión creado por el sistema ©leo- 
tro-magnétlco á cansa ele cortos ■circuitos 
ó descargas atmosféricas, puede determi
nar la desinmantaGÍóii, y, por lo tanto, in 
dicaciones exageradas del consumo, que 
den lugar á reclamaciones.

2P La verifi(5acióii en los domicilios 
de los consumidores se verificará com 
probando la exactitud por medio dei va
tímetro ó vatímetros, según los casos, y 
á media cai’ga, disponiendo de resisten
cias no íiidiictiYas para siistituir al cir
cuito de utilización en el caso de que se 
trate de motores ú otros receptores in 
ductivos con objeto de tener indicacio
nes fijas en los aparatos; prolongando la 
operación el tiempo neessario para obte
ner los datos suñciontes.

En el caso de que se trate de dudas so
bre el estado y funciotiamieiito de la re
lojería, se dejara colocado en serie con 
el que se observa, un contador ílpo que 
sirva de testigo durante ios días que se 
crean coiiveiiieRtes.

Eii lo j)osible y piara evitar las moles
tias que S8 ocasionaíi al abonado y las 
suspicacias de éste ante la más pequeña 
vacilación en las pruebas, so debe procu
ra r el traslado del contador, debidanien- 
te precintado, si Laboratorio, poniéndose 
en el caso que cita el artíciiJo 40 del Re
glamento vigente, encargándose la Em
presa sum inistrante de dejar estableci
dos puentes que salven las conexiones 
del contador para ño privar del flúido al 
abonado, mientras dure la verificación, 
cuyo consumo podrá cobrar por p ro rra
teo, de conformidad con el artículo 38, 
apartado 3.^

4.  ̂ La comprobación se reduce á ve
rificar la constante de vueltas á una car
ga cualquiera en el circuito de consumo, 
y apreciando por los receptores y en caso 
necesario por los aparatos de medida 
portátiles el valor de la carga; viendo 
además si están las conexiones bien he
chas y los precintos en buen estado.

5.® Respecto á marcas y medidas in
teriores, la influencia del imán freno es 
en los contadores de corriente alterna 
de gran importancia, y el punto donde 
pueden radicar alteraciones de marcha 
muy notables.

Conviene, pues:

Sellar con lacre 6 etiqueta el im án ■ 
para poder comprobar que no ha sido 
cambiado.

Rayar con el buril 6 rascador y sobra 
el soporte del imán, sirviendo do regla 
éste, para trazar la raya-hendidura que 
señale de un modo, difícil de alterar, la 
posición justa del imán, en el momento 
de ía veriñcación, pon lo que se puede 
probar en los casos de desaparición de 1 
precinto, si dicho órgano ha sido cam
biado de posición para adelantar ó atra
sar la marcha del contador^

El momento mecáiiíco de arranque, . 
puede servir para comprobar el aumen- 
to de las resisteiidás pasivaa ¿Z ,
mecánico,, y especialmente la alteración 
dei estado del pivote y. záfiro, sin neci- 
sidad de desmontar él mecanismo dél 
coxitador,

Beparando el engrane de la relojería 
sin quitarla, se puede localizar si el au 
mentó de las resistencias pasivas resi
de en este mecahisnuo, Contando lás ré 
voiuoiones correspondientes á una pe 
queña carga de la. se conoce el error 
ohLvaido en la verificación.

' Precintos exteriores.,-—Una vez oolocá- 
da la tapa o cubierta que va sujeta á la 

i plaéa principal por valilias atarrajadas 
que salen al exterior y están provistas 
de tu€írcas garfiladas, con orificios para 
el precinto, se colocará ésta valiéndose 
©n lo posible de alambre con espiral en 
volvente y usando el precinto ordinario 
de plomo, sellado con tenaoilias de fuer- 

; za, marcando en una de las caras el es- 
: cudo nacional con una cifra á cada ladó 
I formaiido ©1 núm.ero de la provincia; y 
I en el reverso, ©I año en que se efectúa la 
i operación,
i Estas indicaciones del precinto pueden 
¡ variarse; pero ©s conveniente unificar el 

sello oñoial á semejanza de otros servi- 
í cios análogos del Estado.

Cuando las fábricas reclamen la pre- 
5 senda dei Yeedor para proceder al reco- 
; nocimiento y limpieza ó engrase de un 
¡ contador, podrá autorizar la rotura del 
I precinto, reservándose efectuar la com

probación y precintado gratuitos ó de 
i oficio, cuando haga la visita anual regla- 
’ mentaría.

Forma ds veriflcaGión y comprobación del
contador de electricidad E A G amperes-
horas Eigh Torque^ corriente continua,

; Los aparatos necesarios para ve-
í riflcación de estos contadores son los de 
i una caja da verificación, que comprende 
, un amperímetro y un voltímeíro, ambos 
; de precisión, 
i Un cronómetro.
1 2P En Laboratorio, la verificación 

comprende la prueba d© exactitud á me
dia carga y durante un tiempo pruden
cial para obtener indicaciones bien cla
ras y en vatios en ©1 integrador ó relo
jería.

Esta misma operación se repetirá con 
©1 número de vueltas correspondientes á 
la constante indicada en el contador, 
comprobando de este modo la exacta re
lación entre las vueltas del disco y las in
dicaciones del integrador, ó sea la exac
ta relación de engranajes y también la 
constante dada por la fábrica.

Se determinará el valor en por ciento 
de la carga máxima correspondiente al 
arranque franco.

Medirá la pérdida entre terminales co
rrespondiente á la mitad de la carga, 
cuyo dato sirve para comprobar si la re
sistencia del shunt ha cambiado debido á 
la acción de la corriente sobre la consti
tución molecular del mismo.

Comprobará la sensibilidad de la reIo<
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jería cuando sea de esferas en todo su 
rodaje, para io cuai este contador está 
provisto en dicho niecanisDio de una 
ventanilla que arrojando sobre ella el 
aire de un abanico hace jira r rápida
mente el mecanismo, previamente des
viado del husillo, desarrollándose todo el 
movimiento en breve tiempo.

Cuando sea de numeración recta no 
hay otro medio más que el de separar la 
relojería, y actuando con la mano sobre 
una do las ruedas gruesas, hacer rápida
mente funcionar tod i la numeración.

La veriñcación en los domicilios 
particiilares se efectuará valiéndose de 
una. caja portátil de veriñcación con am- 
perím eiro y voltímetro, no debiendo em
plearse nunca el vati03et.ro para esta cla
se de contadores, porque á su error de 
marcha' se sum arla el de las variacioneB 
de tensión en la red con referencia á la 
empleada x->ara calibrar el contador.
_ So estabíeceráii las conexiones necesa

rias para que el amperímetro quede en 
serie con el contador y el voitfmetro, m i
diendo-la tensión éntre Iob hilos de carga | 
y ‘descarga, 5 sean pítis j  m imm i

 ̂8e sustituirá la instalación por una re- | 
slsteneia ptfrtátii estabieciendo piieiites f 
para-elim inar el contador ele la instala- I 
cióB y no in íem im pir el servicio.

Se,.harán observaciones cada dos 5 cin
co minutes, tom ando la lectura do los 
aparatos,- ibultlplioándolas 011 seguida 
para obteneria-s en vatios y esto d uran te  
el tiempo necesario para 
tu ra  franca y exBc a en ei 

Empicandr 
conocidas pa iu ¿ j  
vatios anoiruu':» a '
deaactas, Ir
dido por ioí; í í t ' r 
resta con el  ̂  ̂dv r o ’  ̂
las dos le c iu a r
perieneia, con c' a. pI '*.rrc=r
deducido de la operación, que compara
do con la mecdda de los aparatos, nos 
d.ará en proporción el error por 100 del 
■contador.

Aparte do es tu, y fá'  ̂ 'r  la
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conectado para que funcione debidamen
te; se observará si por las condiciones 
del sitio obj6tOí3 qiio le rodeen puede 
alterarse la marcha regular del contador, 
estableciendo piren tea ó por existir ema
naciones ó humedades que puedan dete
riorar rápidamente los contactos en los 
torjiiinales y aun en el interior del apa
rato, así como ia posibilidad de incen
dios, etc,

5.'̂  No neceBÍtaii.do este contador en
grase ni limpieza del colector y si-eíido 
la relojería de lo más simple 5̂  sólida, no 
so necesita en realidad levantar la tapa, 
cuyos torrdllos de presión deberán p re
cintarse.

En caso necesario podrá levantarse la 
tapa para reconocer el mecanismo, su je
tándose á io dispuesto para esto caso al 
artículo 63 del Reglamento,' y siendo de 
ofído ’la operación.

En caso de que las necesidades del 
servicio iio permitan al Veriflc.ador per- 
sonarse, podrá aut-orizar la ro tura de los 
precintos, reconociendo en  su  visita 
íMinai ó antes de retirarlo del abonado el 
estado del contador, á efectos do la Ü- 
quidacfóu si ésta precede.

r  i i nna lec- 
' »nr,s h- ,

dratura |  
i res en |
‘ s c no or- | 

s. b'-jo me- I 
e>ie'‘erá i-a |  

"*eíor entro ) 
bxi do la ojí:" I

icr
operadóxi, se iĉ  -i e ’ íu '"'' : cs'cá
Men conectado y b¡. f d de es
tablecer puentes yjgra ( ultandar la eo- 
m ente, en caso do mala 10 ó- da produGÍr 
incenciios, debido al sitio en que está 
■emplazado ó por causa de otros apam'tos 
que lo rodeem 

Com.0 en estas comprobaciones no se 
levanta la tapa dei contador ni es fácil 
comprobar ía relojería en toda bu exton- 
sién cuando esta veriñcación se ejecuta 
por reclamaGÍon del abcmado podrá de
ja r instalado en serle con el contador so
metido á j ruc ia  otro contador, que con
viene s : - ctel tipo Stia (electrolítico), sin 
relojería, para efrctaar ia comprobación 
de sus ínclicaciGucs desp'iés de ír.ansco.- 
rrido el tiempo que se necesita para el 
desen YO Ivimieíito de la relojería en la 
extensión conveniente, comprobando así 
que no puede haber sal tos ni entorpeci
mientos debidos á las malas condiciones 
de esta parte del aparato, q'ü.e con su mal 
estado pueda dar lugar á un aumento 
anormal de las resistenciaB pasivas oiian-' 
do en su funcionamiento trabaje la parte 
defectuosa,

4,  ̂ La comprobación reglam entaria 
después de instalado ei contador podrá 
efectuarse cuando el Veriñcador lo crea 
conveniente, teniendo en cuenta las aten
ciones del servicio, y en último caso, 
cuando efectúe las visitas anuales que 
establece el artículo 47, sieB,do siempre 
de oficio este reconocimiento.

Las operaciones consistirán en recono- 
Cér si el contaaor e^tá b ion  imUl^do j

limo. Si%: Si^vxdo nocoBario unificar el 
servicio do inseripcióii de la simiente del 
gnr;£̂ ''<'' de le en-”'-'0;̂ !"-nio las defi
ciencias so . .S I  * yuiaS'X)ficina8 
de los l  h, s'̂ í 'I  icolas y do
las BecLlcu£..t a,. pora dar euni-
plimiento al artículo del Reglamento 
do 7 do Mayo do Í915, para ia ejecrción 
de ia ioy de Proteo oí 6n á la industria se
dera do 4 de Marzo do nicho año, ya qiio 
Ja Real orden de 15 do Jnnlo último re
solvió que la hiBcripoióíi se haga por los 
fu.n(5Íonarios dei Servicio agronómico en 
los A juntam ientos respectivos, en los 
días que oportunamonte se señalen, faci
lita en gran manera las operaciones do 
inserlpcióii, y además evitará que ios es
peculadores y sementeros ia hagan á  su 
nombro para percibir pro ordos que sólo 
corresponden si agricultor, según se des
prendo del esoíritu y letra de ia Ley; y

Vistas lus observaciones hechas res
pecto al caso por el Director de la Esta
ción:. Sericieola do Murcia,

S.. M. eí Rey (q. I). g.) se ha servido dis
poner se dicten las histruccicmcs Biguien- 
tOSJ

La inscripción de ia simie.ntG do 
gusano do soda se hará sólo á B.oinbíe de 
ios prodiictoros y por el num ere do onzas 
que cada uno pueda criar, según las m o
reras que cultive ó los medios de que 
disponga y con arreglo á las costumbres 
de cada localidad, prohibiéíidose las ins
cripciones colectivas, menos cuando se 
trate da cantidades inferiores á lo g ra 
mos.

2.'̂  Para simpUñ.car el trám ite se p res
cindirá de la presentación de instancias, 
haciéiidose Ia'l?escripdn,i con la simple 
presentación de las cajas ó envases de si
mientes,

8.^ En las cajas ó envases se consig
nará claramente el número de gramos de . 
simiente que contuviesoB, con oí fin 'de 
te n e r lo  m  cu en ta  on su  día en  ei ren d í-  .
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miento de capullo y para evitar que al 
hacer la inscripción so tengan que pegar 
etiquetas en las cajas para niiniOFarlas j  
sellarlas, tapando los colores con que 
suelen estar adornadas, los cuales no per
mitan escribir encima, por lo que á p a r
tir de 1.® de Enero do 1918 no se inscri
b irá sÍMÍ&iite d© ningi.na caja ó envase 
que no t?aviese en la cubierta de arribv. 6 
en la de abajo rm rectángulo en blanco 
de seis pO'.r cuatro eeníímetros, por lo 
menos, d'0:üde hacer las anotaciones con
venientes.

4.® La inscripción se hará poniendo 
en las calas igual número de orden quo 
en el talón, detallándose en éste la marca 
y ios giramos de cada caja ó envase, los 
cuales se presentarán siempr© cerrados y 
no so consooíirá q'ue so abran para quo 

• se repartan la simíonto dos ó más perso
nas, lo cual V \':odo evitarse dem.andando 
de Iob S8inentoros que pongan á ia venta 
medias 0Í17JIS 6 cor-ei 's de onza.

31 la siínieut) b© presentase en 
bolsilas ó cajas eelolarcs en. vez de cajas 
de cartón, será preciso que lleve marcado 
©1 númoro do gramos que contienen y 
además una etiqueta colgada y en blanco 
P'eríi os lam par en olla el núm ero y sello 
de la oñcina, y

Guando la simiente fuese española 
j  so prosentaso en cajas ó envases con 
marca dei xaroductor, no habrá necesidad 
do que 30 acompañe cada una do ellas 
con la declaracióii de quo trata el oárra- 
fo sf3g;uD.do del arií cuio 2.° del Rugía- 
monto, sino qu© será suñciente que ol si- 
m entlsta o semoníero haga una sola do- 
claración, acompañando un ejem plar do 
las cajas 6 en vasos que expoada y reco
nociendo su marca.

Do Real orden lo digo á ¥ . I,, para 
su Qonoeiniiüiito y demás etecíoB. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 26 
do Diciembre do 1910.

GASsSET.
Señor Biractor gonorsl de Ag'rí.cult'ura, 

Minas y Montes.

iBHBI5m C íÍ* '5ÍfBU.

WNiSTtBlO DE GRA";A V JUSTICIA

TbíOLOS DEL BSINO
Solicitada por D. Eugenio Hurtado de 

Mendoza y Ántequera la rehabilitación 
del Titulo de Conde del Arco, con arreglo 
H lo prevoiiido en ol párrafo tercero del 
articulo 6.  ̂ dei Real decreto de 27 d.© 
Mayo de 1912, se anuncia que por térm i
no de qoirice días, á partir de la publi
cación, esta.rá de manifiesto el expedien
te, para que hrs interesados aleguen lo 
que cs.'.imnn eonvonlente á su derecho ó 
desistan de óL
. Madrid, 27 de Dlcjíembre de 1916.

Solicitada por D. Humberto de Mariáte- 
gui y Pérez do Barradas la rehabilitación
dol Titulo de Conde de San Antonio de 
Yista Alegre, con arreglo á lo prevenido 
en oí párrafo tercero dei artículo 6.® del
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Eeal decreto de 27 de Mayo de 1912, se
anuncia que por térmi no de quixxce días, 
á  p artir de la publicación, oístará de ma» 
nifiesto el expediento para que io' s in te
resados aleguen. Ir? que estimen convc'’ 
niente á su derecho ó desistan de él, * 

Madrid, 27 de Diciembre de 1916,

En el Juzgado de prim era instancia de 
Granollers se halla vacante, por falleci
miento de D, Joaquín Campos Aloznar 
la plaza de Médico forense y de la P r i
sión preventiva, de categoría de ascenso,' 
que debe proveerse por traslación, con
forme á lo prevenido en el párrafo p ri
mero del artículo 1 ® del Beal decreto de 
29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus Instan
cias al Presidente de la Audieiida T erii' 
torial de Barcelona, por conducto del Juez 
del partido en quo presten sus servicios, 
d e n tr o  del plazo do treinta días natura
les, á contar desde la publicación de ev̂ ô 
a n a n c io  en la G a ceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 27 de Dicionibro do 1916 =S1 
Bubsecrelarlo, El Conde de Santa En
gracia,

DE iNSTRÜDCiüW PUB.JCA
Y BELLAS ARTES ^

Visto el expediente incoado áinstanoia 
de D. Ildefonso Volcuende, solicitando se 
clasifique de benefieencia particular do- 
cení e la Escuela de Vegacerbera, de esa 
provincia,

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der a u d ie n c ia  á los representantes é in 
te r e s a d o s  e n  d ic h a  fundación por un pla
zo d e  q u in c e  días, á  contar desde el si
g u ie n te  a l  d e  su inserción en ia  G a c e t a  
BE Ma d r id .

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 5 de Dioiem- 
bro de 1916.~Ei Subsecretario, Bivas, 
Señor Presidente de la Jun ta  provincial 

de Beneficencia de León.

Visto el expediente incoado á intancia 
de loa albaceas testameníariofj de doña 
Rosa López Corona, solicitando se clasi
fique de beneficencia particular docente 
la fundación instituida por dicha se
ñora,

Esta Subsecretaría ha acordado con
ceder audiencia á los representantes é 
interesados en dicha fundación por un 
plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente ai de su inserción en la Gaceta  
BE Ma d r id .

Lo que participo á V, S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1916.==Ei Subsecretario, Kiva;:̂ . 
Señor Presidente de'la Jun ta  provincial 

de Beneficencia de Logroño.

Visto el expudiente obra pía de D. To
más Ruiz de Luzuriaga, de esa provin]

Esta Subsecretaría ha acordado conor- 
der audiencia á los representantes é in
teresados en dicha fundación, por un 
plazo de quince días, á  contar desde el 
siguiente al de su inserción en la Gace
ta DE Ma d r id .

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á

V, S. muchos años. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1916.=El Subsecretario, Rivas. 
Señor Gobern?idor civil, Preside-ute de la 

Junta provincial de. Beneñcenoia de 
Á lava.'

Visto el expediente incoado á instan
cia de D.®- Carmen Rojo, Directora de la 
Escuela Normal de Maestras de Madrid, 
solicitando exención del impuesto de 
personas jurídicas, en nombre dei le
gado de D. José Patricio Clemente,

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes é in 
teresados en dicha fundación, por un 
plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente al de su inserción en la G a c e 
ta  DE Ma d r id .

Lo que participo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarda 
á V. S. muchos años. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1916.—El Subsecretario, Ki- 
vas.
Señor Presidente de la Junta provincial 

de Beneficencia de Madrid.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D. Hilarlo García Kosoón, solicitan tío 
se clasifique de beneñcencia partiouiar 
docente la Escuela de Solle, de pro
vincia,

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los ropresentantes é inte
resados en dicha fundación por un plazo 
de quince días, á contar desde el siguien
te al de su inserción en la G a c eta  d e  
M a d r id .

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. 3. muchos años. Madrid, 5 de Di
ciembre do 1916. =  El Subsecretario, 
Rivas.
Señor Presidente de la Junta provindal 

de Beneficencia de León,

Visto el expediente incoado á instancia 
de D. Manuel González Jiménez, Rector 
del Real Colegio de la Piii-ísima Coocep- 
ción, solicitando se declare de beneficen
cia particular docente.

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes é in 
teresados en dicha fundación por un pla
zo de quince días, á  contar desde el si
guiente al de su inserción en la Gaceta  
DE Ma d r id .

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 5 de Di
ciembre d 0 1916. ==¿ El Subsecretario, 
Rivas.
Señor Gobernador civil. Presidente de la 

Jun ta  proymciai de Beneñcenoia da 
Córdoba.

Visto el expediente incoado á instan
cia de la Superiora de ia Comunidad de 
Religiosas Franciscanas, solicitando sa 
clasifique do beneficencia particular do
cente las Escuelas gratuitas sostenidas 
por la misma;

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes é in 
teresados por un plazo de quince días, á 
contar desde el siguiente ai de su inser
ción en la Ga ceta  d e  Ma d r id .

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás oíeoíos. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1916.—EÍ Subsocreíario, Rivas. 
Señor Gobernador civil. Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia de 
Coruña.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D. Cipriano Saez, como apoderado de 
D, Francisco Barril, Bolicitando la clasi
ficación de la obra pía de D. Juan Eor- 
nal Pocos tales, en Madrigal (Avila).

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes é in 
teresados en dicha fundación por un pla
zo de quince días, á COI tar desde el si
guiente al de su inseroióíi en la G a c eta  
DE M a d r id .

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios gup 'de á 
V. S. muchos años. Madrid, 5 de Diciem
bre de 19i6.=Ei Subsecretario, Rivas. . 
Señor Gobernador civil, Presidente da la 

Junta  provincial de Beneiiceiicia do 
Avila,

Visto el expediente incoado á ioBtincia 
d e  D. Fernando López Vil lamí i, D. Fer-¿ 
m ín  Braña y D. Fráncisco García Bristo- 
ió , solicitando la elasificacióri da ia fuíi 
dauón Florencio .Yllianiil, de esa p ro 
vincia,

Esta Subsecretaría ha aoor.icdo conce
der audiencia á los re presen tan j;cs ó in te 
resados- en dicha faridaoión por na plazo 
de quince días, á*cootar desde el siguien
te al de su inserción en Ja G a c e t a  d e  Ma
d r id .

Lo qii6 participo á-V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guardo á 
V. S. muchos años . M adrid, 5 de Di
ciembre de 1916.—Ei Subsecretario, M- 
vas.
Señor Presidente de la Juxita provincial

do BeBoñeoncia de Oviedo.

Nombrado por Real orden do 28 de 
Septiembre último ((Lolí;lta de 18 do Oc
tubre), el Tribunal para juzgar las opo
siciones á las Cátedras do Lengua &an- 
cesa, vacantes en las Escuelas Profesio
nales d.e Comorcio de Las Palmas y San
tander,

Esta Subsecretaría hace público lo. si
guiente;

Dentro plazo señalado on la 
respectiva convocatoria han presentado 
sus solidtiid-cs y reúnen las condiciones 
legales los aspirantes que á oontíiiuaoióii 
se expresan, todos'los caales quedan ad- 

i miiidos á la oposición:
¡ 1 D. Feliciaiio. Aldazábal y Alvarez,
J 2 Alfonso José Oanella y Mañiz,
i 3 Fem ando Montilla Ruiz-
i 4 Gregorio Tomás de Iturriaga y
I Redón.

2Y Quedan excIiiídoB de estas oposi
ciones:

D. Ramón Ápalátegui y Ocejo, por no 
reunir las condiciones legales para optar 
en turno da Auxiliares, y

D. Pedro Fernández y González, por 
no ser Profesor mercantil.

En el término de diez días, á con
tar desde el siguiente al do publicación 
de este anuncio en la G a ceta  d e  Ma d r id , 
se podrán form ular las reciamacionoB 
á que se refieren los artículos 14 y 15 del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 26 de Diciembre de 1916.=El 
Subsecretario, Rivas.

Nombrado por Real orden de 28 do 
Septiembre último ( G a c e ta  de 18 de Oc
tubre), el Tribunal para juzgar las oposi
ciones á las Cátedras de Ciencias físico- 
naturales, Geografía Natural y Humana 
é Industrias y Comercio de España, va
cantes en las Escuelas profesionales de 
Comercio de Palma de Mallorca y Zara
goza,
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Esta Siibsecretaría hace público lo si- 
guieníe:

Dentro del plazo señalado en la 
respectiva convocatoria han presentado 
sus solicitudes y reúnen las condiciones 
legales les aspirantes que á continuación 
se expresan, todos ios cuales quedan ad
mitidos i: la oposición:
1 D, Ensebio Agustín Cabezuelo Nava-

n o .
2 Do uiingo Rintord y Rayeras.,
S Me rcelino San ches y Rernández.
4 Joaquíu G6receda y de la Quintana,
5 A r tonio Ibáñe?, r.jrte il, 

tíOBé Llopis López Tejada.
? Meisés Lorenzo Diez Caballero.
S César Milego Díaz.
9 Jcrié Lóbez PueyOi

10 Gregorio Tomás de íturriaga y Re-
c ón.

Eugenio Bi!éro.6arolás
 ̂ G-Suán excluidos de estas oposi- 

moneg por no reunir las condiciones le
gales para optar en turno de Auxiiiaresj 

D. Juan Miguel Aguirre y Ostiáa.
Juan Nicolás Elias Ozalla,
Félix Correa y Perós 
Félix de Pereda y Rüiá.
Teodoro Rosales Quevedo.

En el término de diez días, á con
tar desde el siguiente al de la xrublica- 
c ió n  de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  §e podrán form ular las roelaíiia- 
ciones á que se refieren los artioulos 14 
y 15 del Reglamento de 8 de Abril de 
19Í0.

Madrid, 26 de DioieDibre de 1916.=E1 
Bubsecretario, Rivas.

Nonibr-ádo por Real ordon de 28 de 
Septiembre último (Ga c e t a  de 18 de Oc
tubre), el Tribunal para juzgar las oposi
ciones á las Cátedras de Derecho y F ilo 
sofía moral, Legislación mercantil espa
ñola é H istoria de España, vacantes en 
las Escuelas de Comercio de Las Palmas 
y Oviedo,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.  ̂ De ntro del plazo señalado en la 
respectiva convocatoria han presentado 
sus solicitudes y reúnen las condiciones 
legales los aspirantes que á continuación ■ 
se ©xpreí an, todos ios cuales quedan ad
mitidos á la oposición:
1 D. Lu'G Montoío de Sedas.
2 5os ) Jiménez Alba.
S Antonio Portóles Serrano.
4: Jos  ̂María Martínez de Ercilla.
5 José Manuel Alvarez y Alvarez.
6 Fraocisco Castaño y Flanelis.
7 Evaristo Crespo Ba^xauii.
8 Eduardo Berenguer Enríquez. I

2.® Q leda li excluidos de estas oposi- 
c o es por no reunir las condiciones ló
gale ■' pai a optar en turno de Auxiliares;

D. a F  edo "Valdés y Yaldés.
P áriaso  Casíejón y Sánchez,
A m o n io  Oliver y-Roca.
Ánionio Al arcén Catalá.
Fernando Taibo Pórtela,

Y por no ser Profesor mercantil:
D.'Pedro Fernández y  González.
8.  ̂ En el téniim o  de diez días, á con

ta r  desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en la G a ceta  d e  M a d r id , 
se podrá .1 form ular las reclaro,aciones á 
que se r.,íñeren los artículos 14 y 15 del 
Regíamento de 8 de Abril de 1910.

Madríi.*, 26 de Diciembre de 1916.=Ei 
Subsecre tario, Rivas,

Nombrado por Eeal orden de 28 de Sep
tiembre lUtimo ( G a c e t a  de 18 de Octu
bre), el Ti ibuual para Juzgar las oposicio

nes á las Cátedras de Lengua inglesa, va
cantes en las Escuelas de Comercio de 
Oviedo y Palma de Mallorca,

Esta Subsecretaría haco público lo si
guiente:

I 1,® Dentro del plazo señalado en la 
- respectiva convocatoria han presentado

Btis solicitudes f  reimen las condiciones 
legales los aspirantes que á continuacióñ 
se expresan, todos los cuales quedan ad- 
initidós á la oposición í
1. D. Salvador Marquínez Isas!.
2, Fernando Díaz de Mendoza y Se

rrano,
8a Ramón de Ascsnío y Montemayor.
4. Rafael Díaz MontorO.
5, Cristóbal Oastaiier Palmer.
& Eduardo SanJur|o CaminOí
7. Domingo Mérida Garricid,
8, Elíseo Felipe y Prieto.

2P Quedan excluidos de estas oposi
ciones por no reunir las condiciones le
gales para optar en turno de.AuxiliareSí 
D. Pedro Masaveu y Masaveu.

José Baliester y Ferrer.
Isidro Brito Henríquez.
José Sabater y Vidal.
Ramón Gabriel Capmany.

3 En el término de diez días, á con
tar desde el siguiente al de la pubíicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se podrán formular las reclamaciones á 
que S0 refieren los artículos 14 y 15 del 
Reglamento de 8 de Abril do 1910.

Madrid, 26 de Diciembre de 19Í6.=E1 
Subsecretario, Rivas.

Nombrado por Real orden de- esta fe
cha el Tribunal para juzgar las oposicio
nes á  la Cátedra de Lengua italiana, v a 
cante en la Escuela Central do Intenden
tes mercantiles,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente :

1.*̂  Que dentro del plazo señalado en 
la respectiva convocatoria han presentado 
Sus solicitudes y reúnen las condiciones 
legales los aspirantes que á continuación 
se expresan, todos los cuales quedan ad
mitidos á  la oposición:
1-, D. José López Tomás,
2. Félix Herrero Vaquero.
3. Felipe Bareño y Arroyo.
4. Francisco Lloren s y Díaz.
5. Natalio Rivas Ruiz.

2.® Que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se podrán formular las reclama
ciones á  que se refieren ios artículos 14 
y 15 del Reglamento de 8 de Abril de 
1910.

Madrid, 27 de Diciembre de 1916.—EI 
Subsecretario, Rivas.

Realizado por esta Corporación el co
bro de los primeros cupones vencidos de 
la inscripción nominativa de la Deuda 
perpetua interior ai 4 por 100, que la tes
tam entaría del limo. Sr. Dr. D. Eduardo 
Pérez de la Fañosa, Subinspector Médico 
de primera clase del Cuerpo de Sanidad 
Militar que fué, entregó oportunamente 
á este Centro cientíñeo, para que en cada 
año otorgue socorros á uno ó varios Mé
dicos necesitados ó sus familias, se ha 
acordado anunciar cuatro socorros de 500 
pesetas j  10 de 250, que podrán solicitar 
ios Médicos necesitados ó sus familias, 
hasta el 14 de Enero próximo inclusive,

dirigiendo sus instancias á esta Secreta
ría de mí cargo, acompañadas de las cer
tificaciones ú otros documentos que acre
diten su derecüdí

Los hiehoíonados 
rán á la posible brevedad, ya qtl6 
sido factible verificarlo en Pascua de 
vidad, señalada por el fundador; tenien
do en cuenta que la Academia se reserva 
la facultad de realizar las necesarias in
formaciones, y ios agraciados recibirán 
inmediatamente sus correspondientes li
bramientos en esta Secretaría.

Madrid, 27 de Diciembre de 19t6.=El 
Secretario perpetuo, Doctor Manuel Igle
sias y Díaz.

MIWiSTERIO DE FOMENTO

CJeMerM die esferas F il«
M tens^

Vista la consulta elevada por el Gober
nador civil de Castellón respecto á si 
pueden ser autorizados para conductores 
de automóviles ios individuos que no sa
ben leer ni escribir, y teniendo en cuenta:

1.̂  Que establecido en el último pá
rrafo de la Real orden de 26 de Marzo de 
1914, que queda á la conciencia profesio
nal del Ingeniero examinarfor el apreciar 
las aptitudes técnicas y prácticas del as
pirante á  conductor, al fin de garantizar 
la seguridad de los que ocupefi bi auto
móvil y los restantes circulantes, no 
de presumir que haya Ingeniero que es
time con la necesaria aptitud á un indi
viduo que por no saber leer no puede en
terarse de las indicaciones y adverten
cias que por escrito pueda haber en el 
camino que recorre, y

2.̂  Que aun en el caso de que el Inge
niero examinador tuviera otro criterio 
que el expuesto, la necesidad de que el 
interesado firme en el certificado de ap
titud y la de que para que tal acto se 
haga con el discernimiento debido pre
cisa pueda leer lo que firma, impiden el 
entregárselo en la formá reglamentaria,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido disponer: que debe 
declararse, con carácter general, que no 
pudiendo cumplir las condiciones regla
mentarias para la justificación de apti
tud para conducir automóviles los que 
no saben leer y escribir, no puede expe
dírseles á tales individuos el certificado 
correspondiente.

Lo que de orden del Excmo, señor Mi
nistro de Fomento comunico á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 26 
de Diciembre de 1916.=E1 Director ge
neral, J. M. Zorita.
Señor Gobernador civil de ...

CAMINOS VECINALES

Esta Dirección General participa á V. S. 
que por Real orden de esta fecha ha sido 
declarado de necesidad pública el puente 
económico pobre el arroyo de Nacimien
to, en el término municipal de Villanue- 
va de Tapia, de esa provincia.

Lo Que comunico á V. S. para su cono
cimiento, ©1 de ios interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Diciembre de 1916.==K1 Di
rector general, P. O , Rendueles.
^eñor Gobernador civil de Málaga.

—^Est.,tlp. "Sucesores de Bivadoneíri»’ 
' Sfi» fiO-


